
PARTN ERS

NOMSRE DE LA ASEGURÁDOFÁ: CñP P¡FIiERS 0E §EGUñOS Y REÁSEGURo5 SI , ddnkjli¡dr r C@. d€ S¡ J«úirc, 2l . 2m14 Mrjdd (Elprñ¡l
BAN(OA,S¡. doñiuli.do A\dá. rlch üñd,5 -20001s.i s.báliár lEspfl.)
BANKoA C+AGENTE EXCLUS V0 0E PREoCA, .Aulql¿do p¿r. disihtriI d! s.su6 ¡bct{P Patlús

¡UTURALEZÁ oEL RE§60 CUBEñrO NoMd¡
cor{cEFro PoR EL CU¡L SE ASEGURAT Pd os¡L árúá

NOMBRE Y APELLIDOS. JUAN JOSE SAGARNA CLEMENTE

72439011M F NACII,,4IFNTO, 2611211966 sExo: TELEFONO: 676651077

CALLE LARRAMENDI2l. 30 BDOMtCtLtO c.PosTAL: 2012i

POBLACIÓN HERNANI GUIPUZCOAPROVINCIA

SITTJACION PROFESIONAL

EcUEMIA AJENA INDEFINIoo EorRosE FUNCTONARTO E] AUTONO'!{O ECUENTA AJENA fEMPoRAL

0019 0061 00144 0 NU[4EBO DE OFICINA: 19

DATOS DE L TOMA DOB/49 E G U R ADO : oo @@o 66

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAN{ISTA: BANKOA S.A. Ttpo DE paÉsrAMo: fiuteoreclato EPEBSoNAL

DATOS OE¿ SEGUFO;

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro sefti la de formalizaclón del préstemo slempre que la píma haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGUROi

' Pára Péstamos hipotecarios la duración del seguro será de 5 años desde la hcha de etecto del presenlo seguro.
- Para Préstamos Personales Ia duración del s€guro s€rá la misma que la duración del Prestamo Personal vinculado (2)

GARANÍIAS ASEGURADAS: En los lérmrnos y condiciones recogidos en el presenle Bolelin de Adhesión las garanlias aseguradas serán.

CUOTA MENSUAL lNlC|AL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA):532 8a € ¡[4PORTE 0E LA PRI¡,¡A: 77o,oo €

TASA SEGURO (incluye impuostos y recaeos incluido el Consorcio de
PERIODICIDAD DE LA PRI[4A ] UNICA (1)

Compenseción de Segu ros): 817 52 €

BENEFICIARIOS:
pará et caso de formalizáclón dot3eguro, sol¡cita sea des¡gnado benef¡ciar¡o dsl d€recho al cobro de las prestaclones aseguradas con carácter ¡rrovocable:

BANKOA S.A.

1) Cuando se reatice una añortizac¡ón to¡at del préstaño vlnculaclo la Entidad Asagundord proce.le¡á a 12 anulac¡ón rlel seguro y ¡a clanoluclón cla la pa',s de la

pr¡ña no consum¡cta cle acuedo con lo es¡ablocido en las Cond¡c¡ones clel Pre3ente Botetin .le adhesión.

Cuancto se realicen amortizaciones parc¡ates del ptéstaño se procedeÉ al exto.no de ld parao proporcional .to la P ma pot parte ¡lé la Enaklacl Asegu.adora,

querlando en vlgorel Contato de Seguro conlas nuévas concl¡.iones ocoñóñlcas.
2) PaG tos ptástanos p¿Ísonat.s usta.t.tebetá tener en cuenta la fecha da vsnchfiiento ckl ptéstaño y que exisao un llml¡e nfnlmo de A meses y náx¡no da 96

moses cle alu¡ac¡ón del soguro.

tr

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 55.000,00 € Ns OE EXpEDIENTE OE pRESTAMOT ES8001380019550195477658

FECHA FORI\¡ALIZACION PRESTAI\,4Oi 12106/201 9 FECHA VENCIMIENTO PFESTAI4O: 31/07/2028

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: 100,00 %CUOTA ORDINARIA l\,'f ENSUAL lNlClAL DEL PBESTAI¡O: 532,84€

TIPODEINTERESINICIAL: 1,20%

Para aqueflos Aségurados que s6án Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trebajado.es Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en
situac¡ón de inactividad.

PERDIDA INVOLUNÍARIA DE EI\¡PLEO

PaÉ aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (habaj8dores
por cuenla propiá), kabájadores porcuenta ajena con un contrato laboral

lerñporal Trabajadores por cuentá ajena que por su contrato laboral no
puedan estar cubierlos pordesempleo y los Funcionarios Públicos, ásícomo
106 Trabajedores Fijos discontinuos en los periodos en los que se encuenlren
eñ actividad.

NCAPAC DAD TEMPORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el sinieslro no résulten elegibles ni pera la cobertura de desempleo

ni para lá d6 lncapacidad femporá|.

HOSPITALIZACIÓN
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NOIGiE OE TÁ ASEGURAOORA cNP PARTNERS DE SEGURDS Y 8É,éEGUFoS. s¡, d r¡d¡ád¿ncdBád.sá.red!ño2r.23ú14lt¡lnd(E¡p¿á4
s¡Nxca s} , dm ¿ir d. á Avde do ra lbdtád. 5 - 20001 sá¡ s.¡arliih lE6paÁa)
EAN|(oÁ S¡-ÁG€NiE EXC!US|Vo DE PRE06A, ¡lt¡rdó f¿r¿ d st b{i¡¡ d€ $qú,G d. CNP Prd,ú!

I{AIURAIEA DEL RIESCO CUa€¡To ñovda
CONCEPIO PO¡EL OJAL SE ASEGUR Prdr.láat6¡a

El preseflte contrato de seguro se eñcuentra somelido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 2Ol20'15 de ordenac¡ón, sup€rvisión y
so¡\¡encia de las enlidades asegurado.as, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo conwnido en la Póliza y en los restañles documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas l¡mitativas de los derechos delAsegurado que nofguren destacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cámb¡o de la prima, asume
la cobertura del riesgo objelo de este contrato y garanliza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneglo a las condicioñes del mismol
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13
de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domic¡lao socialen Carrera de
San Jerónimo, 2'1 - 28014 lvladrid, es qu¡en asume la cobertura de los riesgos
objeto de esle conkato y garantiza el pago de las prestaciores que
corespondan con arTeglo a las condiciones delmismo.
E¡control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\¡inisterio de Economla, lndustria y Competitiüdad de¡ Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la peGona fis¡ca que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un mntrato de
Préslamo con el suscñptor y abona la prima delmismo, teniendo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderfan alTomador.
SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es ¡a persona jurldica que suscribe las póli¿as

con La Enlidad Aseguradora- La fgura del suscriptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del
§eguro coresponden al Asegurado que e§ quien abona ¡a§ primas excepto lo§

derechos que conespondan a favordel beneficiario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o jurÍdicas designadas en las
presentes Coodic¡ones Particulares, titulares delderecho a la indemni¿ación.
En el presente seguro el Asegurado ha des¡gnado a la entidad prestam¡sta

como benef¡ciario con carácter inevocable.
MEDIADOR: Personaflsic¿ ojurfd¡caque real¡zan las actividades de med¡ación
entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras cons¡stentes
en la presentac¡ón, propuesta realizacióñ detrabajos preüos a la celebración de
un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
PÓLEA: Se denomina póliza al conjunto de documenlos en que se recogen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se
compone del
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, üda
y extiñción del contrato y a los divelsos acontecimientos y situaciones que
pleden prodúcirse en dichas etapas y el alcánce de las garantfas cub¡ertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Boletín de Adhesióñ, que es el documento en el que se recogen los dalos
prop¡os e ¡ndiüduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modifquen las Condicioñes Generales y Particulares, en
los términos que sean permitidos por la Ley, asf como la informacjón
necesaria para su celebfación.

. Posteriormente, y en caso de modificación de la póliza, los cambios se
reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Bolet¡n de Adhesión,
nufferados coffelativamente, cuanlas veces sea necesano.

Todos eslos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,
const¡tuyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo
pactado en el Bolettn de Adhesión sobre lo establec¡do en las Condicioñes
Generales y en las Cond¡ciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Geñerales y Parliculares de la Póliza Colectiva no 20671 dirigiendo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de SanJerónimo,21

- 28014 [fadrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO OE PRIMAi Es el documento justiicativo del pago del seguro, donde
f¡gura el importe .esultanle de la prima, y qle incluirá los recargos e impuestos
legalmente repercutibles.
FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel seguro de acuerdo
con lo eslablecido en el Boletfn deAdhesión.
aCCIDENTE: Lesión corpo.al derivada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la ¡ntencional¡dad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERiTEDAD: Toda alleración de la salud originada por una causa diferenle
de un accidenle, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado legahente a pract¡carsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefinido, por un mínimo de 13 horas semanales, a cambio de una
emunerac¡ón, de acuerdo a la legislación laboral e§pañola vigente, que §e
encLrenlre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario ñblico.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona flsicá
que desarolla una aclividad profesional remunerada no dependiente y que se
encL¡entra dado de alta en e¡ Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\4utua, l\4ontepío o institucióñ análoga. Adicioñalmente. a
los efectos de este contralo se asimilarán a lrabajadores poÍ cuenla propia,

aquellos lrabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contribulivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La peEona fisica que se obl¡ga a prestar sú propio

trabajo pafa cualquier organismo o enle Eslatal, Autonómico, Proüncial o Local
baio un conlrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se cons¡dera personal de alta dirección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes ¡nherentes a la t¡tularidad jurfd¡cá

de la empresa, y relativos a los objet¡vos generales de la misma, con aLdonoñia
y plena responsabilidad solo limitadas por los criledos e ¡nstrucciones direclas
emanadas de la percona o de los óEanos supeñores de gobierno y
admin¡slración de la entidad que respeclivamente ocupe aquella litularidad.

PER¡OOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcuridos a part¡rde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre dos
sin¡estros, durante el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alouna, presenle o fulura.

RELACIÓN LABORAL: La relac¡ón jurfdica existente entre un Trabajador por
cuenla ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido en elBoletln deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagaral
Benefciario al acaecimieñto de las conlingenc¡as previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalar¡o cualquier hosp¡lal, clinica o sanatoñ0, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaia para d¡agnosticar y
realizar tratamientos terapéuticos por facultativos legahente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimienlo debe esta. atendido
por l]n médico las 24 horas del dfa.
A los efectos de esla cobertura no se considerará como hospilal, c¡fnica o
sanatorio las sigrientes inst¡tuciones:
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y cenkos para el katamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clínicas para tratam¡entos nalurales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u okos tratamientos similares.

I. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente Póliza de Segu.o las
personas flsicas que reúnan las s¡guientes condiciones:
1.1 Ser litularcs de un préstamo personal o hipotecar¡o, formalizado con

Bankoa S-A
'1.2 Haberse adherido a la póli¿a ñediante Ia firma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1 .4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los f I y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstañle lo añterior, para los préslamos personales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al nÚmero de
años de durac¡ón del préslamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En esle supueslo no se podrá suscribirel presente

seguro.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
ilOI¡BRE OE LA AS€CIJRAOORÁ: Cl\P PAFTNERS DE SEGUROS Y FÍASEGLIROS, S¡. domili'dr 6 CaEa d6 Sú Jú6im,21 2¡¡li M¡d'id lEsp¡ña)

8ax(0,\ sn,doñ@r6doáavda d.ráLñérád,t-2(f]0rs.ns¡harir'(E!páñ¡l
8¡N|(OA SA'AGENTE EXCLUS|VO 0E PREDICA. áuHüád. páÉ dishbuj* d6 §gios dc CNP PrÉ!

I{AfURALEZA oEL RlEsGo CUBIERIo ¡bv'¿á
CoI{CEPIo POR EL CIJAI SE ÁSEGIJRA: Fcr c!ml, .lá¿

1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin siñtoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lñcapacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡nida en las preseñtes Condicioñes
Particulares, no haber estado eñ s¡tuación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titu¡ar de una prestación por iñvalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutualidad,
montepfo o inst¡tución análoga que la legislación delermine.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la

elinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
pól¡za.

1.8 Además para la cobertu.a del r¡esgo de lncapac¡dad Témporal y
Hosp¡talización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.'1 La Suma Asegurada será el porcentaie de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado a esta póliza de

seguro que ligura en Ia primera hoja del presente Boletln de
Adhesión/Certific¿do de Seguro y que, en el momento de producir§e el

sin¡estro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del priñcipal prestado más los conespondientes ¡ntereses

remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuola mensual se realizará considerando el

importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la s¡guiente más
cercana,si fuera conoc¡da, exlrapolándola al añocompletoydivid¡éndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asegurada que representa ol l¡mite máx¡mo a

satislacgr por la Entidad Asegu¡adora en cada sin¡estro, no sgrá
supor¡or en n¡ngún caso al importe máximo de 1.500 € por cuota
ñensual asegurada para prástamos h¡potecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamoa pelsonalos, cualqu¡era
que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garantia do Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se e§lablece un
periodo de carencia in¡cial de 60 dias nalurales, a contar desde la techa
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el s¡niestro por
oesempleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará canlldad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecirn¡ento del siniestro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que §e produzca la elinciÓn o

suspensión de la relacjón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za,

y además sea acredilado por el SeNicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo suslituya.
Pará la garantía dc lncapac¡dad Temporál se establece on periodo de

carencia inicial de 30 d¡as natutalq6. a contar desde la fecha de efecto del

seguro, durante los cua¡es de producirse el siniestro por lncapac¡dad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos

dé comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha

transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situaciÓn de

lncapac¡dad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causanle de la Incapac¡dad hub¡em sido d¡agnost¡cada por facullat¡vos de

la Seguridad Soc¡al, [,4úua o lnst¡tución análoga o médico o facultativo

autorizado y asl lo ralifiquen los seMc¡os médicos del Asegurador si se

considerase necesario. Eñ los supuesto§ 6n los que la lncapac¡dad
Tompomlsedebaa un acc¡denle ¡osoapl¡c¿rá cargncia ¡n¡cial alguna.
Para la qarantfa de Hospitalización se establece un periodo de carencla

inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuates de produciEe el sin¡estro por Hospilalización, Ia Entidad

Aceguradora no abonará canfdad alguna. A efeclos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de

carencia iñicial, seentenderá que la situación de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca coñsignada eñ el infome de iñgreso en el

corespondiente establecimiento hospitatario en el que el Asegurado se
encueñtre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE OOS SINIESfROS
En el supuesto de produciEe situaciones de Desempleo subsiguientes a

una situacióñ anterior de Desempleo que dio lugar a indemnizacjón por

parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestacio¡es si el
Asegurado ha estado vinculado de toÍna activa a una nueva relac¡ón
laboral como lrabajador por cu6nlá ajena por un peíodo m¡n¡mo de
180 d¡as natura¡es ¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de
prueba establecido correspond¡ente a su nuqva rclac¡ón laboral. En
caso contErio no se pagará cant¡dad a¡guna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a

una situación anterior de lnc¿pacidad Temporal que dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se prccederá al pago de nuevas
preslaciones. transcurr¡dos 180 dias ¡nlnteffumpidos en s¡luac¡ón de
alla en el rég¡men coíespond¡ente, desde el fln de la última
¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfennedad causanto sea la
m¡sma queoriginó la lncapacidad que dio lugara Ia indemnización porparte
de esta póliza. cuando la lncapacidad Tempo¡ál subsigu¡entE 6e doba
a una oñlermedad dlstlnta, se paocederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurrido 30 días ¡ninterrumpidos en s¡tuación de

alta en el réE¡men corrcspondlente, desde elfin de la última ¡¡capacidad
temporal.
En el supuesto d6 producirse lncapac¡dados Tempomles
subslguientcs deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de
cafenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡talhaciones subsiguientes a una

situacjón anteriorde Hospital¡zación que dio lugara indemnización porparte

de esta póliza, se procedeó al pago de nuevas prestaciones,

lranscuridos 180 d¡as in¡nterrump¡dos desde el fin de la últ¡ña
Hospital¡zación s¡empre que la enfermedad causantssea la m¡sma que

originó la Hospital¡zación que dio lugar a la indemnización por parte de esta
pól¡za. Cua¡do la Hospitalización subs¡guiente se doba a una
enfurmedad d¡stinta, se procodorá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurr¡do 30 d¡as ¡n¡nterrumpidos desde el fin do la últ¡ma
Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡Ee Hospitalizac¡ones sub§lgulontos
debidas a causas accidenlales no habrá per¡odo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gara¡tiza en los

términos previstos en la Pól¡za, los riesgos que a conlinuación se indicanl

4.1 PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efeclos de Ia

presente pól¡za, la situación en que se encuenlran quienes, pud¡endo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su

salario por causas distinia de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incurir en la situación de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 mese§

continuos con un contrato laboral de duraciÓn indeinida en la empresa

en la que cause baja, con unajomada no inferiora 25 horas Semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguddad Soclal y eslar
reqiskado en el Servicio Público de Empleo Esiatal, como totalmente

desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.
B) Perciban la prcstac¡ón pública por desempleo, en su nivel coñtributivo,

delServicio Público de Empleo Estatal. S¡en elmomento de incu[iren
la situación de Desempleo, el fomador/Asegurado se encuentra

cobrando una preslación pública derivada de una incapacidad temporal

como consecuencia de mntingencias comunes, dicha prestación se

asim¡lará á efeclos de esta garantla, a la prestación de desempleo eñ

su nivel contributivo.
Ún¡camento estarán cubierto§ frente al ,¡esgo de Desempleo los
Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepclón d€ los
funcioñarios públ¡cos, que cumplan con los requ¡s¡tos establec¡doa
en el pfesente apartado.
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C. Los trabaiadores l¡ios de carácter discontinuo eñ los peíodos
en quo carozcan de ocupacióÍ electiva.

D. Cuando, declaÉdo ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
s6nt6nc¡a flrme y comun¡cada por él empleador la fecha de
aeincorporac¡ón altrabalo, no se ejeea tal d6recho por parte
del Tornador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡slas on la 169¡slac¡óñ v¡gente.

E. Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabaio
en el caso en que la opclón entre lndeññización o readm¡sión
correspond¡era al traba¡ador o se estuv¡era en oxcedohcla y
venc¡era el periodo füado para la misma.

F, La ext¡nc¡ón del contEto laboral duranto el per¡odo do prueba,
la jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción
¡ñfe or al 50% de su jornada laboral, o cuando la

¡ndemn¡zac¡ón por desp¡do cons¡sta on una renta temporal
pagadera en momento del despido hasta la lecha eÍ la que el
trabajador acceda a la jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

G. S¡ el asegurado t¡ene derecho a percib¡r uñ salar¡o por pañe
dol omploador, se excéptúan de este supuesto los
compleÍreñtos salar¡ales pactados colectivameÍte en los
expedlerté§ de suspens¡óñ del contrato.

H. Los despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalméíté éstabléc¡da_

l. Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a f¡rme, o s¡eñdo as¡ not¡f¡cado al
Tomador/Asegurado por part6 do, empresario, este no haya
reclamado en t¡empo y forma deb¡dos.

K. El d6sp¡do s¡n dorocho a dosempleo del nlvel conlr¡butivo d6l
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L- Si la prestac¡ón de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE
se rec¡be en folma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Expodi6nto de R6gulación de Emploo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámbito fañiliar de éste hastá el
segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un tam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o el tercer grado de
afiridad tuera el adm¡n¡strador de la empresa; y tambiéí si el
Tomador/Asegurado luera soc¡o con prosonc¡a o
represeñtac¡óñ d¡recta en los órgaños de adm¡n¡strac¡ón de la
Sóclédad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmenie su actividad reñunerada o profesión habitual.
originada ajena a su vollrntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de incurrlr en dlcha sltuaclón
tuv¡eran la cond¡ción de autónomos (trabajadores por cuenta
prop¡a) que coticen o no en un Régimen distinto al Rágim€n
General de la Ségur¡dad Social, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral ¡ndef¡n¡do que no estéñ cub¡ertos por la garantia
de desempleo y funclonarios públ¡cos, siempre que el acc¡dente o
la enfemedad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengan su
or¡gen u ocurañ coñ poster¡oddad a la locha de eleclo y sin
perju¡c¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de carenc¡a.
El Asegumdo, on ol momento do la contratac¡ón no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baia laboral por razones de salud, n¡ de baja por
enfermedad durante ñás de 30 dlas consocutivos durante los 24
meses ante ores a la contratación, n¡ deben ser t¡tulares de una
prestac¡ón periódlca o prestación por ¡nval¡dez.

4.'I.1 PRESTACION POR PÉRBIDA INVOLUNÍARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un sinieslro corno consecuenda de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Berefciario
la suma asegurada, por cada período completo de 30 dfas naturales
consecútivos en siluación de pérdida involuntaria de empleo del
fomador/Asegurado, cornputados a parlir de la fecha de suspensión o
elincjón de la relación labora¡ y una vez transcuÍido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por c¿da periodo

completo de 30 dia§ naturales consecutivos en los que el
TomadolAsegurado seencuentre endicha situación. De no permanecer
los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de Perd¡da lnvolunt¿ria de
Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al fomador/Asegurado con el límite
máximo de pagos consecutivos y pagos allemos en lotalestipulados en
las condiciones particula.es y siempre que dicha situación de desempleo
ocun¿¡ dur¿¡nte la ügencia del seguro, haya transcunido el periodo de
caÉnc¡a, y se produzca por alguna de las siguientes c¡rcunstancias
S¡ en el momento de incunir en la siluación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se eñcuentra cobrando una prestacióñ pública
derivada de uña incapacidad temporal como consecuencia de
contingenc¡as comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta
garanlía, a la prestación de desempleo en su nivel contdbulivo.
La suma asegu¡¿da se abonará al Asegurado con el l¡m¡te máx¡mo
de t2 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en lotaly siempre que
dlcha sltuaclón do dosemploo ocurra durante la vigenc¡a dolscguro,
haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las slgulentes chcunstanclasl
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relación Laborali
a. En vinud de expedienle de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individual, y

siempre que estas causas delerminen la extinción del conlrato de
trabajo.

c. Por despido improcedenie o nulo.
d. Por desp¡do o extinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los adlculos 40.1 (movilidad
geográfca), 41.'1 apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones
sustanciales de las condiciones de trabajo), 45.1.ñ (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción po¡
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virlud de rcsolución iudicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtúd de expediente de
regulación de emp¡eo, resolución judicial adoptada en el seno de
un procedimiento concur§al y se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de lrabajo por dicha causa.

El dorecho a devengo de la indernn¡zación cesará en el momento en
que el Tomador/Asegurado reanude una actlvidad laboral romunerada,
aún da manera parc¡al en los tém¡nos descritos por Ia normativa
laboral española.
4,'f.2 EXCLI,JSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUI'¡TARIA DE Et'PLEO
No se cons¡derará como Perd¡da lnvoluntaria de Empleo las
sigu¡entes situaciones en las quo se puode oncontrar ol
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido desped¡do y no reclamo on tiempo y forma

opoñunos contra la dec¡sión empresar¡al, salvo por extinc¡ón
de contrato derivada de exped¡ente de regulaclóñ de empleo
o do desp¡do colectivo o basado en las caúsas objet¡vas
prev¡stas eñ el arl¡culo 52 dol Estatuto de los frabajadoros
(R.D-L.22015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empreaado empleador ¡nd¡v¡dual del Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡er¡po conven¡do y/o f¡nal¡zacióñ de la obra o
servic¡o oblqto del contrato,
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4.2.,' PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad
Teñporal del Asegurado y una ve¿ tmnscurrido el periodo de careñcia
in¡cial. Los pagos sucesivos por esla preslación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situacióñ. De no pemanecer los
30 d¡as consecutlvos eñ 6¡tuaclón d6 lncapacldad Tomporal, la

Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que

el Asegurado pueda reanudar o reanúde sú trabajo/actividad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzádo su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente eñ los térmiños descritos por la

normativa de la Segu.idad Sociale§pañola-
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegL.rrada,

aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo

tiempo o sobrev¡niera a una nueva enfermedad a la inicialmenle
declarada.
La suma asegurada se abonará alA"segurado con el llmite máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siempre que

dicha situación de lncapacidad Temporalocurra durante la vigenc¡a del
seguro y haya kansculr¡do el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitalizacióñ la

situación de iñgreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hosp¡tal¡zac¡ón aquel¡os Asegurados que en
el momento de produc¡rse el s¡n¡estro por hospltallzación, no
resulten eleglbles n¡ para la cobertura de desempleo involuntario n¡

para la de ¡ncapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos Asegurados que
en el momento de produclrse el s¡n¡estro no tsnga ningún t¡po de
relaclón laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

4,3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de ]a presente pól¡za,

de producirse la hospilalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospital¡zación y
una vez transcuÍido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación. De no peÍranecer los 7 d¡as
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitallzaclón, Ia Ent¡dad
Asegurado6 ño abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limile máximo de

12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y siempre que

dicha situación de Hospilalización ocura durante la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideración de Hospilalizac¡ón ni de lncapacidad
Temporal y, consecuentemente, no 3e pagará prestac¡ón alguna en
aquellos s¡n¡estros que resulten o sean consecuonc¡a de las
siguientes §ituacionos:
a) Eñferñedades, les¡oñes y complicaciones causadas d¡recta o

ind¡rcclamonte por vo¡untad del Asegurado o der¡vádas de la
rsal¡zac¡ón de actos notoriamenle temorarios que entrañen
graves f¡e§gos paaa la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o quo procedan en caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se ericuentro bajo la

¡ñtluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupetac¡entes; los quo

ocuffan 6n estado de pefturbación mental, sonambullsmo o en
desal¡o, lucha o riña, ercepto caso probado de legit¡ma defensa;
asi como los der¡vados de una actuaclón delict¡va del
Asegurado, declaaada ,udlclalmente, o su res¡Stencia a ser
detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, doleñcia, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡co en los 12 meses anter¡ores al ¡n¡c¡o de la cobortura de
la presente póliza con anter¡or¡dad a la adhesión a la pól¡za, asi
como las secuolas produc¡das por ellas, asi como los dofectos
de naciñ¡ento y las enlermedades congéÍitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por aazones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o 6stát¡cas, slempro quo no se doban a secuelas
de accidentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha de efecto
de la cobeñura del seguro.

f) Dolor lumbar, co ¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquier olro proceso patológico que tenga como
manilestac¡ón única el dolor, salvo qu6 exlslan ev¡dencias
ob¡etivadas por estudios médicos compleñentarios
(radiolog¡as, gammagrafías, escáñ6rés, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alterac¡ones y lesioÍes que

¡ustif¡quen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad teñporal.
g) Cefaleas, 6nfermcdades ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡on6s similarés, aun
cuando dlchas 6nformédades y atecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualq!iér deporte, de la part¡cipación en
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca corno aficionado o
profes¡onal de act¡vidades de alto riesgo, así como los
acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón de vehículos s¡n el
correspond¡enle perm¡so expedido por la autor¡dad compotente
y los acc¡dentés aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en linea regular autor¡z¡da.

i) Las curas de reposo, terñales o d¡6tót¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tramitando en el momento de la adhesión
la ¡ncapac¡dad temporal.

4,5 INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS
Las coberturas d6 Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospital¡zación son excluyertes entre si depend¡endo de la

s¡tuación laboral en la que se encuentro 6l Aseguaado en el
momento de produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un

Asegurado esté cub¡erlo por Deseñpléo no podrá estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmenle en

el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda 6star cub¡eno
por lncapacldad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benef¡ciario no teñdrá derecho al cobro de las
preslac¡ones por n¡nguna de las coñt¡ngenc¡as cubiertas en csta
pól¡za s¡ la ñ¡sma se produce, o se deriva o es consecuoncla d irecta
o ind¡recta de:
A, Los r¡esgos extraordiñar¡os suietos a recargo obllgatorio a

favor del Consorc¡o de Componsaclón de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contralos de Séguro.
C. Los hechos der¡vados de confllclos armados, haya o no

precedido declarac¡ón of¡c¡al de guerra.
D- Las consecuencias directas o ¡nd¡reclas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o conlaminac¡ón radiactiva.
E. Su¡c¡dio o la tentat¡va dol m¡smo durante la pr¡mera anualidad

de seguro.
F. Los sinlestros causados ¡ntenc¡onadameñte/voluntar¡ameñte o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de
iñiprudencia teñerar¡a o negl¡genc¡a grave del Aseguaado,
declarado asi judicialmente.

G. Los sin¡estros ocurídos como consecuenc¡a de temblores de
tier¡a, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones y otros fonómenos
sisri'r¡cos o moteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

H. Los producidos antes de la primera prima pagada.
l. Los cal¡ficados por el gob¡e.no de la nacióñ corno Calam¡dad

Nacional o catástrofe asicomo ep¡demias y pandem¡as,
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J. Las consecuencias de guerras o de otras circuñstañc¡as
extraord¡narlas y aquállos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fueaa mayor de acuerdo con lo pr6v¡sto on ol
artículo 1.'105 del Código C¡v¡1.

6. TARIFA DE PRIMA
La tarita de primas aplicable al presente seguro será la especit¡cada
er la Base Técnica del seguro en cada ñom€nto y pugsta a
disposición del Tomador y dol Asegurado por la entldad medladora.
La coinpañia aseguradora se reserya el derecho de incrementar la
tar¡la ds prima en cualquler ñoñEnto en El supuesto de que la
evoluc¡ón de la sin¡estral¡dad as¡ lo aconsejara. La c¡tada va¡¡ac¡ón
debe ser comunicada al Asegurado con un preaviso de un mes,
plazo duranto el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectjva a panirde la entrada en vigor de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en lodo momento legalmente
repercut¡bles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través delSuscriptor. El Asegurado está obligado al pago de ¡a prima por

el impoate, condieiones y forma de pago que se delallarán en ei presente
documenlo

7.2 El seguao se conlrata a prima única tanto para paéstamos hipolecarios
como para préstamos personales.

7.3 En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro ño enti¿rrá on dhcto. lá
Ent¡dad Aseguradora qued¿rá l¡berada de su obl¡gac¡ón en c¿¡so de
s¡ni6tro y sé e¡tenderá qü6 elseguro quéda ext¡nguido.
Sorá por cuonta dol Assgurado cualqu¡er gasto derivado del med¡o
de pago ut¡l¡zado.
En caso de irnpago de la prlma únlca, él seguro no entrará en
efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará libemda de
su obl¡gac¡ón en caso dé sin¡estro y se enteñderá qu€ el seguro
queda extinguido.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prjma única, podrá realizar
modifcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡flcaciones tomarán efecto el dia de solicitud, prgvla
not¡f¡cac¡ón y aceptac¡ón por la Ent¡dad Aseguradora llevando
cons¡go la ernis¡óí de un ruevo Certif¡cado lnd¡v¡dual de Séguro.
La amortlzac¡ón antlclpadatotal dol prÉstamo da¡á lugara la extincióndel
presente contrato de seguro, preüa devolución por parte de la Enlidad
Aseguradora alAsegurado la parte de prima ño consumida
Reallzado ol extorno de la prima, tras la sol¡c¡tud de anulación, la
Entidad Aseguradora quedará liborada de su obl¡gaclón en caso de
sin¡€stro y ss entendeÉ quo elseguro queda ext¡ngu¡do
La amort¡zac¡ón ant¡cipada parcial del préstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
conespondiente a la parte amortizada anticipadameñte delpré§tamo menos

el importe conespondienle a los recargos e impuestos satisfechos,
continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
péstamo peñiente de amorlizar
En caso de extomo parc¡al o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del perfodo de cobertura
corespondiente a la prima aboñada
El presente sequrc será nulo, s¿lvo en los c¿sos previslos en la Ley, si en el

momento de la perfección no existia riesgo o había ocurido el siniestro.
Este contralo de seguro y sus aplicacjones indiüduales son indisputables a
partirde un año coñtado desde la fecha de su perfecc¡Ón o, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones indiüduales, salvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan acfuado con dolo o mala fe.

9. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de Ias coberturas será la indicada a

continuación:
a) PARA PRÉSTAI.4OS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAN4OS PERSONALES, ta duración det seguro coincidirá
con la duración del préslamo, eslableciéMose un periodo mlnimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n perju¡c¡o d6 lo ostablecldo anler¡ormente, la cobedura
term¡nará y el derecho al cobro de las prestacionss cesará en el
momento en que tonga lugar el pr¡rnero de los s¡gu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dados debidas por el

Asegurado a la entidad prestarnista por el Contrato de Préstamo
v¡ñculado a esta pól¡za de seguro fuoran entrogadas al mlsmo,
o fecha de reembolso tolal.

b) La fecha de term¡naclón del periodo de durac¡ón del Contrato
de PÉstamo viñculado a esta póliza, aunque no se hubieaan
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del m¡srno.

c) La fecha en que 6l Contrato de Prástamo vlncúlado a esta Póliza
de seguro termine por cualqu¡er causa, ten¡endo derecho el
Asegurado a Io eslabl€cido en el apartado 8.2 del presente
Bolet¡n de Adhes¡ón.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
on la fecha én la quo s6 cese en loda activldad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de iub¡lación o do prejubilac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, ercepto paaa la garantla de
hosp¡talizac¡ón,

e) La fecha do fallEc¡m¡ento o de dqcla.ac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, coslón do la
pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
obllgac¡ones do las partes que lnle leñen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡m¡smo, la cobertura tem¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestaciones
consecutivas o allernas por lncapac¡dad Temporal,
Hospital¡zac¡ón Dosémploo que se han f¡jado en esla póllza,

,IO, CONO¡CIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravación del r¡esgo de acuerdo coñ el cuéstiona o

presentado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta ckcunstancia a la Entidad AseguradoÉ, ésta podrá proponer
una modiflcación del contrato en on plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plázo de quince
dlas. Transcurrido dicho plazo, en cáso de s¡lencio o de rechazo, la

Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole uñ nuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def¡nitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindk el contrato
comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes,
a partir del dia en que tuvo conocimiento de la agravación del iesgo.

. De coñlormidad con lo establecldo en el art¡culo l5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertLrra del Asegúrador queda suspendida un mes
después del dfa de su vencimienlo. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,
se enlenderá que el contrato queda extinguido.

De acuerdo con lo esteblecido en el articulo 22 de la Loy de Contrato
de Seguro las partes pueden opone.se a la prórroga del contrato
mod¡anto una notlf¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la conclus¡ón del periodo del
soguro sn cuBo cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Ent¡dad A§eguradora o bien con un mes de anlelación
cuando la oposiclón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Pañ la cobeñura de lncapac¡dad Temporal: el pr¡mer día de

iñcapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial
Competente.

. Para la cobertura de Hosp¡tal¡zac¡ón: el primer dfa de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Dosompleo: a palir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competenle, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mlnimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y fina¡izará en el momento eñ que el trabajador comience
una nueva relación laboral.
No procederá el pago de las prestaciones si e¡ pago de la pr¡ma
única no se ha hecho ofectlvo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descr¡tas en Ia
presente pól¡¿a el Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o
comprobante del pago de la correspondlonte cuota def
pré§tarno.
La Entldad Aseguradorá garánt¡za el abono de las prestaciones
contratadas según las cond¡c¡onos que so e§lablezcan on osta§
Condiciones Paliculares del Seguro. El Asegurador podrá
d¡sponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o Empleados vis¡ter al
Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su vez el Asegurado o sus
fam¡liares d¡chas vigilas, para cualquier averiguación o
comprobac¡ón que el Asegurador conaldqro nece§arlo. El
¡ncumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la pr6tac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposic¡ón del májico o personal facultativo en caso
de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitaaá alAsegurado en caso
de siniestro es la siguier¡te:

PERDIDA INVOLUNÍARIA OE EMPLEO
En la aoertuE del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justiflque al menos 30 dfas

en de§empleo.
Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la
empresa y debidamente f¡rmada y sellada.

- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente llrmado
y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.
- Just¡flcante conespond¡ente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMACiJUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autori¿ación adminislraliva y comunicac¡ón de la

empresa altrabalador-
- Carta de¡ SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

feconocido.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Pre§taciones.- Cúalqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.

En la cont¡ñuaclón dal s¡n¡ostro
- Just¡licante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEII]IPORAL
En la apertura del S¡ñiest¡ó:

Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
v¡da laboÉl actualizad¿ y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal de¡ Asegurado
exped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competeñte, qué
just¡fiquen al menos 30 días en incapacidad.
Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar especlllcamente si ex¡sten antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo añterioren caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso
y alla hospitalaria.
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- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d iligencias ,ud icia les y/o alestado y/o copia delcertifcado emitido por
la empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documenlación susl¡tuliva de la anteñormente

relacionada o que sea ñecesaria pam verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sin¡esko
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corrcsponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del S¡n¡estro:
- Copia leg¡ble delDNUNlE.
- Vlda laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, informe sobre la inexistencia de siluac¡ones de alta emltido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡flcación de la hora de entrada y
salida del centro hosp¡talario que juslifique al menos 7 dlas de
hospitalización.

' Historial Clfnico o Ce.tificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
cenificado se hará constar especfficamente si existe¡ anlecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de ¡as

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por

la empresa s¡ se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstaño pagado a la fecha del siniestro.
' Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria doñde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otaa documentación sustituliva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesar¡a para ver¡ficar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
' Panes de hospitalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera prccedenle el rechazo de un sin¡estro con poster¡oridad a
haborso ofoctuado pagos con cargo al m¡smo, ol Asegurador podrá
reclamar a su elecc¡ón contra el Asegurado o el Benefic¡ar¡o por las
sur¡as lndebldamente sat¡sfechas más los lntereses logales quo
cofrespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡b¡do la documentac¡ón y las pruebas
requer¡das, por parte del Asegurado q el Benefic¡ario. En caso de
que no se entaagara dlcha documentac¡ón, olAsogurador no estará
obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapac¡dad Temporal u Hospitalización fijadas en la

def¡nición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos eslablecidos en las presente Condiciones
Parliculares y con los llmiles establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuenke en situación de
Desempleo, lncapac¡dad Temporal u Hospitali¿ación de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas;
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón, o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Entidad A§equradora, de que se encuentra
en dicha situac¡ón.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el nLlmero de
Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Beneficiario, que las destinará al pago de las
cantidades debidas porelAsegurado en virtud delContrato de Préslamo
alque está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEI{ DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto eñ el artlculo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las entidades
a§eguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador delseguro, elAsegurado y el Benefciario o los Benef¡c¡arios,
asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el SeMcio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po de la

Castellana rf 44, 28046 N4adrid y página Web

@ contra la
Entidad Aseguradora, s¡coñsidercn que ésta realiza prácticas abusivas
o les¡ona los derechos derivados del conkato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamacioñes anle el Servicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formulado ias
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡or¡dad, al

Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con
d¡rección de coneo elecirónico Leclamaqie[egQ§olliflaers§! tramitará
y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anterio¡mente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez no80, 'loD,2800'1 Madrid Tfno.913104043 -
Fax 913084S91 reclamaciones(Ada¡efensor.om. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesada en la

iñstruccióñ del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las aesoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vificulante para CNP PARÍNERS.
La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de so¡ución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de las
quejas y reclarnacione§, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a d¡sposición de ¡os Asegurados eñ las oflcinas
y en la web de la Entidad Aseguradora. y que le§ §erá facilitado en
cualquier momento.

,I3, CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS
DE ACONTECIIVIIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
Oe conformidad con lo establec¡do en el telo refundido del Eslatuto legal

delConsorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado porelRealDeceto
Legislativo 720M, de 29 de oclubre, el tomador de un contrato de seguro
de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial liene la facultad de convenirla cobertura de los
riesgos extraord¡narios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condiciones eigidas por la legislac¡ón vigenle.
Las indemnizaciones derivadas de s¡niestros producidos por

acontecim¡entos ext¡aordinar¡os acaec¡dos eñ España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensacjón de Seguros cuando el tomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favory se produiera

alguña de las s¡guientes situaciones:
a) Que el rjesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Sequrcs no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con Ia erfidad aseguradora.
b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmerÍe en concuGo o porestar sujeta a un

procedimiento de fiquidac¡ón intervenida o asumida porelCoñsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuacjón a lo
dispuesto en el mencionado Eslatulo legal. en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en e¡ Reglamenlo del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado porelReal Decreto 300/20M, de 20de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUI!/!EN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBI ERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la ¡aturaleza: tenemotos y maremolos:

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embales de
mar; erupcionesvolcánicas;tempesladciclónica atfpica (incluyendo los
vieñlos exlraordinarios de rachas superjorcs a 120 km/hylos tomádos);
y cafdas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, molfn y lumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Segundad en trempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcán¡cas y la

caida de cuencos siderales se cefifcarán, a instancia del Consorcjo de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por a Agencia
Estatal de [¡eteorologia (AE[4ET), el lñst¡tuto Geográfco Nac¡onal y los
demás organismos públicos compelenles en la materia. En los casos de
acontecimientos de carácter polílico o soc¡al, as[como en elsupuesto de
daños producidos por hechos o actuacroñes de las Fuerz as Arñadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en fempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos ju.isdiccioñales y
administrativos competentes información sobre los hechos ac¿ecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los qu€ no deñ lugar a ¡ndemn¡zación sEgún la Ley dé Conlrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados eñ personas aseguÉdas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros-

c) Los produc¡dos por conflictos amados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón ofic¡alde guerra.

d) Los dor¡vados de la 6nergia nuclear, sln pelu¡clo do lo ostabloc¡do
e la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o prod¡Jc¡dos por materlalos radlactlvos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a [os
señalados en el apartado l.a) anterior y, en particular, lo§
produc¡dos por elevación del n¡vel freático, mov¡m¡ento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento de te¡renos,
dosprond¡m¡onto d6 rocas y fonómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocasionados manifiestamente por la acc¡ón del agua de
lluvla qu6, a su voz, hublela provocado 6n la zo¡a una s¡tuac¡ón
de ¡nundac¡ón extrdordinaria y se produjeraí con caráctér
simultáneo a dicha ¡nunda6ión.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el
curso de reuniones y manifestac¡ones llevadas a cabo confolme a
!o d¡spuosto en la Ley Orgánlca 9/1983, d6 15 de jul¡o, roguladora
delderecho de reunión, as¡ como durante eltranscurso de huelgas
legales, salvo quo las cltiadas acluac¡onos pud¡elan sercal¡f¡cadas
como acontecim¡entos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apa.tado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspond¡ertes a sin¡estrcs prcducldos antes del pago de

la pr¡mera prima o cuando, de confonnldad co¡ lo establecldo en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertur¿ del consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o elseguro quede
extingu¡do por fatta de pago de las pr¡mas,

i) Los s¡niestros que por su magnitud y gÉvedad soan callflcado§
por el Gob¡orno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamldad
nacional».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos extraordinanos alcanzará a las mismas

personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan eslablecido
en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los desgos

ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vjda que de acuerdo con lo previslo en el

contrato. y de conformidad con la nonnativa reguladora de los seguros
prjvados, geñereñ proüsión matemálica, la cobeñura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡ferencia ent¡e la suma asegurada y la
provis¡ón matemática que la ent¡dad aseguradora qúe la hubiera
emit¡do deba tenerconstituida. Elimporte conespondiente a la proüsión
matemálca será satisfecho por Ia meñcionada erfidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La so[citud de indemnización de daños cuya cot€rtura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡anle
comunicaciÓn al ñismo por el tomador del segurD, el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien aclú€ por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubierd gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier informac¡ón
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:

- i.4ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página $reb del Consorcio de Compensación de Seguros
f www.consorseouros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulteñ

indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se reali¿ará por e! Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese rea¡izado ¡a enlidad aseguradora que cubriese los
riesgos odinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensacjón de
Seguros realizará elpago de la ¡ndemnizacióñ a I benefciario del seguro
med¡ante transferenc¡a bancaria.

14. CLÁUSULA DE INFORIVTACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en mateda de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
protecciónde las personas ffsicas en lo que respecta altratamientode datos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 9346/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma alTomadory/o
asegurado de la Pó12a, de manerE expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
INFORIITACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Respo¡sable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Parlners) NIF 4-28534345
+info: informacióñ adicioñal
Final¡dad deltratañlento ds sus datos
Flnal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de
segurc.
+info: información adicional
Lég¡l¡mación para eltratamlento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos os Ia ejecuc¡ón del
contrato de seguro en los ténninos que figuran en las Cond¡ciones de
la Póliza, asi como en la Ley de Contrato de Seguro y Loy de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras.
+infoi información adicional

Desl¡natarios

Sus datos podrán ser Comun¡cados al

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Prcveedores de CNP Partners para la preslación de servic¡os

relacionados con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplol
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio
relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de s¡n¡estros con
qu¡en CNP Partners haya elemalizado dichos servicios, peritos, elc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

conespond¡ente contrato de tratamieñto de datos.

'/ l\,,lediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenido en la

mediación de su contrato.

/ Emprcsas de¡ Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de laE obligaciones de supeNisión y/o para gestión
administrativa y gestión cenkal¡zada de recursos informálicos.

Transfurencias lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com E[.4EA
L¡mited y empresas del Grupo Salésfo.ce. Salesforce es una empresa
prcveedora de servicios informáticos de CNP Palners.
+info: infomación adicional
Dqrechos
Acceder, reclil¡car y suprim¡r los dalos. así como otros derechos como
se explica en Ia información ad¡c¡onal-
+info: infomacióñ adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamier¡to de sus datos
Datos d€ Contactoi
Domicilio: Canera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 91524343'1

Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr dlllegollppAdletrÉU
F¡nalldad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dent.o de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar. seleccionar y tarillcar los riesgos'

' En su caso, para la realización del test de idoneidad y
convertiencia, asi como en su caso mantener actualizados sus
datos para este fin;

. Suscribir, cl]mdiry ex¡g¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la extinción de las obi¡gaciones jurldicas de las pa(es bajo el

mismo:

' Presentar al cobm las primas que deba abonar el Tomador bajo el

confato de seguro y emitir recibos relativos a las mismasi
. Tramilación de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios

por terceras empresas contratadas por CNP PartrErs para el

cumplimiento del contrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidac¡ón de los s¡niestros a través de las empresas
a las que se hayan extemal¡zado tales funciones);

, Geslión de quejas y rec¡amaciones;

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveEionesi

' Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
foma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
morÍer{o de la vigencia del mismo, iñcluyendo, habida cuenta del
inteés legft¡mo qúe ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales con fcheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con fcheros sobre solvencia patrimonial y
crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o
cuando su katamiento eslé basado en una habil¡tación legal:

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de
merc€dos obietivos y perfilados con fnes actuaria¡es pard la

deteñninación de la prima en la suscripc¡ón delconlrato de seguro;
. Gest¡onal en su caso, de forma centralizada los recursos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que
estén en la nube) o pard fnes adm¡nistrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pelenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los mnlratados a través de coreo postal y/o
llamada telefónica.

¿Qué tratam¡ontos adlc¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre pmductos distintos a los contralados, información
sobre las acciones de maftet¡rE que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podránfigurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos).
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,/ Si ha aceptado, sus dato6 podrán ser lratados para la elaborac¡óñ de
perfiles con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer
sus preferenc¡as y necesidades y, en su c€so, y entre otlas, adecuar
las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto tlompo tÉtareinos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conseNaráñ mienlras se
mantenga la re¡ac¡ón mercantil, sa¡vo que revoque su consentimienlo o
se hubiera opuesto con antedoridad, en su caso y una ve¿ fiñali¿ada,
durante el plazo de conservación legalmenle establecido. Puede
consultar en cualquier rÍomento dichos plazos enviando un coneo
eleclrónico a cualquiera de las d¡reccioñes de coneo electónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tralamiento.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remilkle

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos, asfcomo
infoÍnación sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de markeling que CNP Partnes vaya a llevara cabo
(entre los que podránfigurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos,
evenlos de cualquier lipo y temálica), la realización de encue$tas de
satisfac¡ión y envfo de newsletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de
perfrles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y ñeces¡dades y, eñ su caso, y entre olras, adecuar
las comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confoÍnidad con lo
establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
ños facilita sus datos?" indicado en esle documento de info adicional.
Leg¡timación para el tratamlento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de
seguro. En c€so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebracióñ de¡ contrato de seguro y/o
gestión del conlralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del lratamienlo de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asfcomo
infomación sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, coñcursos, eventos de cualquiertipo ytemática) y/o
realización deencuestas de satisfacción y newsletters (todo ello induso
por med¡os electónicos), sus datos serán tralsdos para dichas
ñnalidades.

,' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamierfo de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing c¡n el

objeto de conocersús prelérencias y necesidades y, en su caso, y enlre
olras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en
base de dichas preferenc¡as y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obl¡gación legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que

aplique al contrato de seguro súscrito, entre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de
Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia de servicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Oclubre
de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asícomo los
Reglamertos comunitarios de ejeq.rción de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No

12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de
datos tundamentales relativos a los productos de inversión m¡noñsta

vinculados y los produdos de iniersión basados en seguros, en su
caso, RealDecreto 1588/1999, de '15 de octubre, porel que se aprueba

el Reglamenlo sobre la instrumentación de los compromisos por
pensiones de las empresas coñ los trabajadores y benelic¡arios, asi

como cualquier otra Ley que se pfomulgue en un futuro y que afecte al

contralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que eista un interés

legltimo por parte de la aseguEldora.

Oest¡natario§
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndic€do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicsr a las empresas del grupo al
que perlenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, inte.mediación a través de intemet, y
planes de pensiores, irfomarie sobre acciones de marketing (entre
las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
elentos de cualquier tipo y temática) asfcomo envfo de newslellers,
por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN FSPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡ill\4UNlTY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicameñte los teñdrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sL.rs datos podrán ser @municados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y tlansformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en e¡ ámbito de las Nomas Coporativas Vlnculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con todas las gar¿ntfas y medidas para

salvaguardar la seguñdad de sús datos.
lvlantendremos actual¡zada la infomacióñ sobre transferencias
intemacionales que se vayan a reali¿ar en un fr.¡turo en nuestra u/eb:

https/!,^rv\rv.cnooartners.es/oolilica¡e-orivacidad/
Dsrechos

¿Cuálos son sus dEa€chos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está
tratando datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derechode accéso)asicorno a Sol¡citar¡a rectmcación de
los datos ¡nexactos (dsrecho de aectlfcaclón) o en su caso, su
supresión cuando, enlre otros motivos los datos ya nosean necesados
para los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión)-
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la

limilación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicámente los
conseryaremos para el ejercicjo o la defensa de reclamaciones
(derecho a la lim¡tación del tratamiento).
En dotominadas c¡rcunstanc¡as y por motlvos relaclonadoG con
su s¡tuac¡óí particular, los interesados podrán oponerse al

tratamiento de sus dato§. CNP Partners do¡ará de tratar los datos,
salvo que obedozcan a mol¡vos legítimos o el ojerc¡cio o delensa
de po6¡bles reclamac¡ones,
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derecho
de revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el cáso de que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá

real¡zar, pero siempre que cumplan con los requisitos pa.a que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se tmten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-ma¡l: qdp!qs!g!qi9!f@e!ppelt!e§&! indicándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos.Si prefere enviarnos su petición
por coreo ofdinario:

CNP Partnel§ de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clieñte
Canera de San Jerónimo no21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la prolec¿ión de dalos personales
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COI¡CEPIO PoR EL OJAL SE ASEGUnA Pr eoñb lisa

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus pet¡ciones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
re.AlA!.a.piS!Cs@e!Bpej!!e§!Uo a traGs de un escrito en eldomic¡lio
antes indicado pero dirigido alServicio de Atenc¡ón de ReclamaciorEs.
En todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos eñ e§la maleria. En su pág¡na $/eb puede encontrar
informac¡ón adic¡onal y complefi entaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página vreb:

https:/ ¡¡w1¡,/.aq!d.evoortalu,ebaqod/index-kies-idpho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORi¡E SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe auiorizar o! uso d6 Sus datos de salud en caso de s¡nlestfo. oara la tram¡tación. per¡tación v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado

@l

|! Acepto, conforme a lo anteñor, allratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés- de un proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidac¡ón del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrónicos, así

como información sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de matketing que CNP Partners vaya a

llevar a cabo de cualquiertipo (entre otras. campañas, proyectos, sodeos, coñcursos, eventos de cualquier lipo y temática), la realizac¡ón

de encuestas de satisfacción y envio de ne!rsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos)

tP Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre productos distintos a

los conlratados, sobie acciones marketing, reali¿ación de encueslas de salisfacción y envlo de ñewsletters (todo ello incluso por

medios electrón¡cos).

Si acepta lo siguienle, sus dalos podrán ser comunic¿dos a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer infomación comcrcial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre

okas, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), asi como envio de newsletters. por cualquier
medio (enke otros, postal, leléfono, e-mail). +info: iñformación adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de marketing
y recepción de new§letters (por cualquier medio).

, S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perliles con flnes comerciales y de maftel¡ng con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eñlre otras, adecuar las comunicaciones cornerciales, di§eñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

I Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de pediles con f¡nes comerciales y de marketing.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡f¡esta(n) su interés en adher¡rseala pól¡za colect¡va Na 20671 suscritaentre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREOICA. .Autor¡zado para distr¡buc¡ón de seguros do CNP Partners. como
suscriPtor.

. Dectara(n) quo han leído y aceptan el conten¡do de la Cláusula relal¡va al Tratamiento y Ces¡ón de Datos Pe6onales.

. Oe conform¡dad coí lo dispuesto en e! artículo 3 de la Ley de Contato de Seguro, las cláusulas resalladas en modo espec¡al en el presente

Botetin de Adhos¡ón de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pudieran ser cons¡deradas lim¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado, son específicamento aceptadas, med¡ante la del Bolet¡í de Adhes¡óñ del Soguro, dejan expresa constanc¡a de haberlas

examinado d6teñidamonte y de mostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. El ASegurado declara habEr rec¡bldo la total¡dad
de los documentos anteriofmenle c¡tados que componen su Contrato de Seguro. De esta manera el Asegurado, estando conforme con su
¡nclus¡ón en el segu.o en la lorma indicada en el preserte Boletin dé Adhoslón de Seguro, fifma al pie de este documento en prueba de

aceptac¡ón expresa del conten¡do d€l Contralo de Seguro suscr¡to.

Cl€PARÍNEñSOE SEGUROSYREASEGIROS,SA -CmndoSsJddtrmo ?1 230!aMADF|o -f '319152€4m F '3r9 52.13¡{I *w..ñpp¿lne6 es

RM d€i,ladút trho13l9, b63991 sE 3 dol Lbrc & Sosdad6ldi,l+5 hq¿ i'33 23o ñ§ l{ NlÉ ¡ 2&534315. CLe Adtur oG§FP: C05596m01
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NOX8RE DE LA AS€GURADOM: CNPPARTNEFSDESEGUROSYffASEGLIROS,SA.doñcaáieonCaEá,1€SsJúdim,?1-2301¡l¡addd(Esoáñ¿)
AA¡XO¡,6A,&ñdri.domAvd¡ d.láLlb€rád,5 2m0aS¿¡S6b¿st¡.r(Ee¿tu|
3¡N(04 SA'AGENIE E¡CLUSIVo 0E PREoICA -Aúldizsdo pú. dltibuid¡ d. ú0ú6 d6 CNP Pat6§

ilAÍURALEZI DEL RESGO CjJBIERTO No Vda
COIIEEPÍO PoR EL CUAL SE ASEG¡JÍA Pd mnI, áIsá

Las cláusulas de las CON0ICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ñodilicadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIF¡CADO INDIVIDUAL DE SEGURO, En caso de discrepanc¡a entre lo establocido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las SOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PART¡CULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que dicha d¡screparcia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se onténderán nulos de pleno derecho.

A los efGctos do lo d¡spuesto en los articuloE 122 y 124 del REglamonto de Ordenac¡ón, Supervisión y Solveñcia de las Entidades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Asegu¡ado rcconoco habor rcc¡bldo, en la
m¡sma fecha y con añté.¡or¡dad a la celebrac¡ón del presenle contrato, Nota lnfomat¡va coñprensiva de todos los aspectos relat¡vos al
presente seguro que se contemp¡an en los citados precoptos roglamontaÍos.

tlecho por dup¡¡cado, en HERNANI a 12 de Jun¡o de 2019

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Atea comercial

D. Santiago oominguez Vacas
Director General Adjunto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGURO ANULA Y SUSNTUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MlSi¡!O SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

cNpPAFINEmm SECUnOSY RE¡éEGURoS S-{ -CareEd6Se Júóñm Zl'23014MADRIo -T .3,1915213100 F -31915213,01 w c$prt§6 a
RM (h M.úrd, b@l¡r9, 6D3991,s3.d0 Lrhldo S6irdr6 lorb 195 hq¡ ¡r 33 230 l¡! lqNlF 423514]tt cá*a¡Rá DGSFP c¡55s-G0001

CNP
BOLETIN OE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20571 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El prosente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETTN DE ADHESTÓN DE SEGURO y por tos
anexos y Apénd¡ces que sm¡ta la Ent¡dad Aseguaadora, quo, on su conjunto, corlst¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado.

Loido y conform6,

ry
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

NOI¡BRE DE LA ASEoURAmRÁ] CNP P¡RTNERS 0E SECURoS Y REASEGURoS, s A. dof,rlEd¡ ñ .cffiá dd s- Jdü' ñq 2l . ?301á Malrd lEs¡añ¿)
arN (oa. 6 a , domtsri¡do 6 atn r do rs Libdl¿d, 5 - 2000{ s¡n sob6.¡l¡ (E!9rlEl
A NKOA !¡A,AGENTE O(jlusrvo 0E PREo|C¡. áutdizsdo plm d6iibuidi d. $qr6 d. Ct'P PdtEs

NAf URALEZA OEL R ESGO CUBIERTO I¡rVKA
coHcErro PoR EL cuaL SEASEGURA Po, úónb árs¿

CNPP RfNERSDESEGURoSYREASEGUROS,SA -Cffi¡dáSrJ.rdño,21 2301{MAoR|o
RM d6Mrddt,bnDl319 ño3 991, s 3!rld Lrbm do sdE¿ád6,ldD 195 hq. ¡!33 260

T -319rt2¡3¡m F .3.19152{3¡¡1lwmpp.rhotsB
A 653(,45 O 6AdmÉ orlSFP:c055cc00al

El conlrato de seguro de proteccióñ de pagos se encuentra somet¡do a la Ley 50/1080, de 8 de Octubre, de Contráto de Seguro, asl como por las disposiciones
que lo modifican en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Enlidades Asegumdoras y Reaseguradoras y eo las disposiciones del Reat
Decreto 1060/20'f5 de ordenacjón, supervisión y solvenc¡a de la Enlidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asicomo las d¡sposic¡ones concordantes. Elcor{rato
de Seguro de Prolecc¡ón de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletfn de Adhesión y en los restanles documenlos @ntractuales si los hubiera, sin que lengan
validez las cláusulas lim¡tativas de los deEchos delAsegurado que no iguren deslacadas de modo especial en el Bo¡etín de Adhes¡ón y que no sean aceptadas
por e§cfilo.

'1. DEFINICIONES PREVIAS
ENfloAD ASEGURADORA; Es la eniidad que, a cambio de la prima, asume la cobelura delriesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones
que corespoMa con afieglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13 de
Septiembre de '1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de San Jeónimo, 21 - 28014 l\¡adrid, es quien asume la coberlura de los riesgos objeto
de este contrato y ga.ant¡za el pago de las prestaciones que conespondan con aíeglo a ¡as condiciones del mismo.
El contro, de la aciiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al ¡rinisterio de Economía, lndustria y Compet¡tividad del Estado
Español, a través de la D¡rec¿ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona física que, cumpliendo con las cond¡ciones de adhesión, se incorporan al conlrato de seguro, es titular de un contrato de préstamo
con elsuscriptory abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le corespondelan altomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas físicas ojurídicas designadas en las presentes Condiciones Part¡culares, titulares del derecho a la indemn¡zación.
En el presente seguro elAsegurado ha designado a la enlidad prestamista como beneficiario co¡ ca¡ácter inevocáble.

2. CONOICIONES DE ADHESTÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las personas ffsicas que reúnan las siguienles condiciones:
'1 .1 Ser litularcs de un préstamo personal o hipotecario, formalizado con Bankoa S.A.
1 .2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletln de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la p¡ima única.
1.4 Que la edad del asegurado eslé comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anteriot para los préstamos personales la edad delasegurado en elmomentode la adhes¡ón alseguro sumada alnúmero de años de duración
delpréslamo no podrá dar como resullado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá susüibir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad Temporat, tal y
como ésla queda definida en las presentes Condiciones Particulares, no haberestado en situación de incapacidad Temporaldurante más de 30 dfas conse-
cutivos en lo§ 24 meses anteriores a lafechade efeclo delseguro, n¡sertitular de una prestación por inval¡dez en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en mutualidad, monteplo o institución análoga que la leg¡slación determine.
'1.7 Además par¿ la cobortu.a de Desempleo:

No conocer. o estar en situación de conocer que se va a producir la exlinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera de las causas que dalan
derecho a ¡a prestación de Desempleo eñ base a esta póliza.

'1.8 Además para la cobertura del riesgo dE lncapacidad Temporal y Hospltalhaclón:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

3, CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones idos en el Boletín de Adhesión las ias as serán:

3.I PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cubiertos frente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepcióñ
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en Ia situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relación Laboral iñiñte-
rtumpida con elmismo empleadorde almenos seis meses de duración con contralo laboral indefinido o contrato de alta dirección en los términos
regulados por el R.D. 1382/'t985 de 1 de agosto, por el que se regu¡a la relac¡ón laboral de carácter espec¡al del personal de alta direcc¡ón.

b) Y que en el momento de incunir en Ia situacióñ de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a beneficiarse de las
prestac¡oñes de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto eñ el supuesto de Personal
de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la extinción del contrato de trabaio conforme a lo establecido en el apartado 4.1.'1., y proceder a su inscripc¡ón como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo §ustituya.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Para aquellos Asegurados que seañ Trabajadores por Cuenta Ajena y Traba-
jadores F¡jos Disconlinuos en los periodos en los que se encuenlre en situa-
ción de inaclividad.

INCAPACIDAD TE[/PORAL

Para aquellos Asegur¿dos que sean Trabajadores Autónomos (tr¿bajadores
por cuenta propia), kabajadore§ por cuenta ajena con un conlrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no pue-
dan estar cuherlos por desempleo y los Funcjonarios Públicos, asf como los
Trabajadores Fijos d¡scontinuos en los periodos en los que se encuentEn en
acliüdad.
Aquellos Asegurados qrc por su situación labordl en el momenlo de produ-

cirse el siniestro no resullen elegibles ni para la cobertura de desempleo ni

Dara la de lñcaoacidad femoordl.
HOSPITALIZACTÓN

CNP

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclus¡ones expresadas en el

Boletin de Adhesión:
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20571

I¡OMERE DE LÁ ASEGURIOORA: Cr¡PFARTNERSDESEGURoSYREASEqIRoSS¡.d@cllsda@-Cm¡d€Se"§dinq21.230t{MadrdlEsD.ád)
BANKoA,SA. domid'doúAvna delatibd¡d 5 2mü Ss Sáastá¡ lEspana)
&{NKOA §{-AGENfE EXCLUS V0 DE PREoICA .Aúrdi¿ád. Dara ditüitudj. d€ e{úo5 d6 Clf Pútras

IIATURALE¿T DEL RE§GO SJEIERIO ¡¡OV(á
CONCEPIO POR EL CUAI SE ASEOJRAT Pd dénl¡ 4ft¡

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efeclos de la póliza la s¡tuación eñ que se encuenlrañ quienes, pud¡endo y queriendo trabajar remu-
neradarnente por cueñta ajeña, pierdan su empleo o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por caúsas dislinta de su
voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta elmomento de incurriren la situación de desempleo. hubieran ten¡do una relación laboral ininterrumpida de almenos 6 meses cont¡nuos con ún
conkato laboral de durac¡ón ¡ndef¡n¡da en la empresa en la que cause baia, con una jornada no ¡nleaior a 25 horas semanales cotizando en el
Régimen General de la Segur¡dad Social y esta. registrado en el Servicio Público de Empleo Estalal u organismo que lo sustituya. como tolalmente
desempleado y buscañdo activamente un nuevo trabajo.

b) Perciban la prestac¡ón públlca por desemploo, 6n su n¡vol contrlbutivo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustiluya.
Si en el momento de incurnr en la situación de Desempleo, el /Asegu.ado se encuentra cobrando una prestación pública der¡vada de una incapacidad
lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de desempleo en su nivel
contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 días naturales conseculivos en siluación de desempleo
del Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspens¡ó¡ o extinción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de care¡cia in¡cial. Los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas nalu.ales conseculivos en los que el Asegurado se encuentre en
d¡cha s¡tuac¡ón. 0e no pe.mañocer los 30 días consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Dasempleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Para la Oarantfa de Desempleo se establece un pe odo de carenc¡a in¡c¡al de 60 d¡as naturales, a conlar desde la fecha de efecto delseguro, duranle
los cuales de p.oducirse el siniestro por Desempleo, la Entidad Asegurado.a no abon¿rá canlidad alguna.

En el supuesto de producirse siluaciones de Desomploo subsiguientes a una situación anteñor de Desempleo que dio lugar a indeñnización por parte de

esla póliza, se procedeaá al pago de nuevas prestacioñes si el Asegurado ha estado v¡nculado de forma actlva a una nueva relac¡ón laboml como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo mínimo dE 180 dias naturalos ¡ninte¡rump¡dos y haya supe¡ado el periodo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se pagaé cant¡dad alguna-

3.2 INCAPACIDAD TEI',IPORAL
Se enlenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación flsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamente,

debida a un accidente o enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Asegurado para eiercer temporalmente su actividad remunerada o profesión

habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados freñte al riesgo de INCAPACIDAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momenlo de incurrir en dicha siluacióñ tuvieran la condición
de AUTóNOMOS (TRABAJADORES POR CUENIA PROPIA) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, tl¿ba-
jadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, taabajadores por cuenta ajena con un conkalo laboral indellnido que no estén cubiertos por la

garantia de desempleo y funclonarios públicos, siempre que el accideñte o la enlermedad que den lúgar a la referida incapacidad tengan su o[gen u ocurran
con posterioridad a la fecha de efecto y s¡n perjuicio de lo establec¡do respeclo al periodo de carencia.
El Asegurado, on el momonto dé lá contratac¡ón ño ha da eslar en s¡tuacióñ de baja laboral por ¡azones de salud, n¡ de ba¡a por enferñedad
durante más de 30 días consecut¡vos durante los 24 mesEs anteíoros a la contratac¡ón, n¡ deber ser t¡tulares de una paestac¡óri per¡ódlca o
prestac¡ón por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará at Beneflciario la suma asegurada. por cada perfodo completo de 30 dlas conseculivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez trañscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaráñ por cada periodo completo de 30 dfas

naturales consecutivos en los queelAsegurado se encuentre en dicha s¡luación. De no pérmanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuación de lncapacidad
Tempora¡, la Eñtidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
para la garanlla de lncapacidad Temporal se establece un periodo de carqncla inlclal do 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto del sequro,

durante los cuales de producirse el sin¡estro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cañtidad alguna.

En el supueslo de produc¡rse lñcapac¡dades Temporales subs¡guientes a una situación anterior de ¡ncapacidad Ternporal que dio lugar a indemnización

por parte de esta póliza, se procede.á al pago de nuevas prestaciones, transcuridos 180 días ininterrump¡dos en a¡tuaclóñ do alta en él rég¡men

coñespondiente, desde ol lin de la últ¡ma incapacidad temporal s¡emp.e quo la enformodad causante sea la m¡sma que originó Ia lncapac¡dad que

dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Teñporal subsiguionte se deba a una enfermedad d¡st¡nta, so procederá

al pago do ñuevas prestac¡ones, transcurldo 30 días ininterrumpidos €n s¡tuación de alla 6n ol régimen correspond¡ente, de§de el lin de la última

incapacidad lemporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadés Temporales subsigulent€s debldas a causas acc¡dentales no habÉ periodo de carenc¡a.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dla de hospitalización la siluación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 hora§ consecutivas en un

establec¡miento hospitalario en condición de pacienle. ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someteEe a tratamientos médicos o

quirurg¡cos.

Se enlenderá por hospitalización el internamieñto en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clfnica siempre que el Asegurado permanezca hospitali-

zado en tenilorio español más de 7 d¡as consecutivos, en un eslablecimiento público o privado legalmente autorizado para el tratamiento de enferme-

dades o lesiones corporales, provisto de lo§ medios para efectuar diagnóslicos e intervenciones qukÚrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en elmomento de produc¡rse elsiniestro por hospitalización, NO RESIILTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNÍARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, ES dEC¡T AqUEIIOS ASEgUTAdOS qUC CN EI MO-

mento de produckse el sinieslro no lenga ningún tipo de relac¡ón laboral, ñi por cuenta propia ni por cLenta ajena

La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle póliza, de produc¡rse la hospitalización delAsegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un periodo de 7 d¡as de probada Hosp¡talización y una vez tránscurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no permanccer los 7 d¡as consecut¡vos, en sltuac¡ón de Hospitalización, la Ent¡dad Aséguradora

no abonará cañt¡dad alguña.
para la garantta de Hospitalización se establece un per¡odo de carencia ¡n¡c¡al de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

los cuales de producirse el s¡niestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

En et supuesto de prodúcirse Hosp¡tal¡¿ac¡ones subsiguienles a una situación anterior de Hospilalización que dio lugar a indemnizaciÓn por parte de esta

pótiza, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, tmnscurridos 180 dia6 In¡nterrump¡dos desds el fin de la últ¡ma Ho§pltallzac¡ón s¡empre que la

entermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuañdo la Hospital¡zaclón

subs¡gulente sG deba a una enfermedad distlnta, se procederá al pago de nuevas prostac¡ones, transcurridos 30 d¡as inintgrrumpidos desde el f¡ñ

de la últ¡ma Hospitalizac¡ón.
En el supussto do produc¡rss Hosp¡tal¡zac¡onqs subs¡gu¡entes debidas a causas accidontales no habrá periodo de carcncla.

CNp 

'ARTñERS 
DE SEGURoS Y Ft¡SEGUROS SA - CaEa d.Sá¡ JsIüñ mo 2l ?3014 ltAof,lo

Rl¿d6M.did bm1319. r¡m 3 991. §6 3'd€LLhod! S@Edad4. idio l95lúF n'33 ?3{ lñs r NF

B4koa s A aqsb ds s.{ú6 Ertu§No perh¿ J!ñdi;a q d@idlio s a a6'da d¿ la Lñdl¡d i' 5,20m1 tx'nclia sañ s6b6.t¡¡ o nsmp¡¿n 6¿]

-f *3¡9152131@ r €¡915243018 pPfo*6
A2363¡3¡5 Od6AdM DGSFP cf559ccü1
mgsto d.l. Oraiú GdÉd d. S.qr6 y Fmde & Pá¡¡ú¿§ m d flllm E0125^?OO¡31¡



CNP PARTNERS
INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURAOOS DEL

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS 20671

Las coberturas de Desemploo, lncapacldad Temporal y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo do la s¡tuac¡ón laboÉl en la que se
encuentre el Asegurado en el ñomento de produc¡rse el siniestro, por lanto cuando uñ Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar
cubierto por lncapac¡dad Tomporal, nl por Hosp¡lal¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuola mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado que figurará en el Boletin
de Adhesión/Cerlificado de seguro que, en el momenlo de produc¡rse el sinieslro, estuvieÉ abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal preslado más los correspondientes iñtereses remuneratorios, con
erclusión, por tanto, de los iñtereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
paclado en el contralo de préstamo vinculado a esta Póliza.
El lmporte de la suma asegurada que roprosenta ol limito máxlmo a sat¡sfacer por la Entldad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será super¡or en
h¡ngún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota mensual assgurada para préstamos h¡potecarios y 1.000 € por cuota mensual asegurada para
préslamos pe6onales, cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡mlt6 máx¡mo de l2 pagos consecutlvos o 24 pagos alternos eñ total y s¡empre que la garantia
cubierta (lncapacidad Temporal, Desempleo u Hosp¡talización) ocurra durante la v¡genc¡a del seguro y haya transcurr¡do el per¡odo de carencia
para cada una de las garant¡as.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el importe total de la Pr¡ma expresado en el Boletln de Adhesión quedarán comprendidos todos los ¡mpuestos y recargos repercutibles inclu¡do el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado Io solicite, bien por la anulac¡ón del seguro, bien por la amortización anticipada del préstamo al que el seguro está ünculado, la Ent¡dad
Asegu.adora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acue.do con las condiciones eslablec¡das en el Boletin de Adhesión.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se enteñderá que elseguro queda extinguido.

NOIEfl E DE LÁ ASEGURADORA:
SUSCRPIOR DEL SEGIJRO

CNPP¡RfNERS 0E §EGIJROSY E éECL1IoS. S"A,dñbliad.s-CrE¡d.§rJdlrim,2l 2801,1Madn Gsp!ña)
BANKOA, S¡., dom cll do * Ayd. d.l! l-bgt¡d, 5 . 2O0O1 Sa s€bBtál {Espn!)
BANKo1A SA-AGENIE EXC(USNO DE PFE!§A, rA¡¡t i¿do patr didihdtr & ¡!9u6 dc Clf PdtEr

II{TUF IEZ DEL RE§@CUaEnTo Novd¿
CONCEPIO POR EL OJAL SE §EollF r Pú@eñt¿ ¿F.a

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conse¡ero Delegado

Área comeac¡al

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y
dispos¡ciones concordantes.
EI Suscr¡ptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Beneflciarios, asf como sus derechohabientes, están facullados para formular quejas y recla-
mac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046
Madrid y página Web: \,wrw.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Ent¡dad Aseguradora. si considerañ que ésta real¡za prácticas abuslvas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.
En relac¡ón con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Rec'amac¡ones, será imprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso,
con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por
la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡liado en Canera de San Jeróniño,21 - 28014 l,ladrid, lrarnÍtará y resolved cuañtas
quejas y rec¡amaciones le sean lormuladas por las peBonas anteriormeote mencionadas, en primera ¡nslancla y lras su resolución por dicho deparlamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80, '1" D, 28001

MADRID Tfno. 913104043' Fax 9'13084991 wM/w.da-defensor.org.
La Entidad Aseguradora se compromele a prestar la colaboración nec€sada en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y .eclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP PARTNERS asf como su resoluc¡ón, no obslaculiza la plenitud de tutela jud¡cial, el
recurso a olro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a ¡a protección admin¡strat¡va.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡c¡ón de ¡os Asequrados en las oflcinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualqu¡er momento.

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENÍDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector G6n6ral Ad¡unto

c PPAPTNERSDESEGUROSYREASECJJSoSS-A-Cámád6SoJrdimo,?l-24¡l{[a40RDIESPAI¡A)-r+3¡19]5213¡00.É.'34915213[rlMcnppats§s
RM d.[&dir, bñ01319,1bm3.99, ú ] d.ltib@d. S6ñd€6ldb 195 ki¿ nr33 234.lN 1r ñF A A$845 04. Adñá 06SfP: @559¡@01

6. PERIOOO DE VIGENCIA
El peñodo de vigenc¡a delseguro será el expresado en el Eoletfn de Adhesión del Seguro para cada Asegu.ado.

ry
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CNP PARTNERS

I. DEFINICIONES

A los efectos del presente contrato se entenderá p0rl

GRUPO ASEGURABLET Sólo tendrán la condic¡ón de
asegurados de la presenle Póliza de Seguro las peEonas
ffsicas que reúnan las sigu¡eñtes condiciones:

1.'l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante Ia fma del
Boletín de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

'1,4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontra¡se en estado de buena salud, sin sfntoma de
enfermedad, no eslar en la Fecha de E ecto delSeguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defnida en las presentes Condiciones
Parliculares ño haber estado en s¡tuación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutual¡dad, monteplo o institución análoga que la
legislación detern¡ne.

1.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en siluación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darlan derecho a la
prestacióñ de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo da lncapac¡dad
Temporal y Hospltallzaclón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo.

ASEGURAOO: Es cada una de las personas flsicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es Ia persona jurÍd¡ca que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La fgura del
suscriptor facil¡ta a los asegurados su adhesiÓn al seguro. No
obstante, lodos los derechos y obligacione§ del seguro
corresponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que corespondan a favor del
benefciario

ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la

pñma, asume la cobertura del riesgo objelo de este contrato y
garantiza el pago de las p.estac¡ones que coresponda con
arreglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La petsona o personas fisicas o jurldic¿s
designadas en las presentes Condic¡ones Padiculares,
titulares del derecho a la indemnización.

En elpresente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
prestam¡sta como benef¡ciario con carácter irevocáble.

PÓLlzA: se denom¡na póliza al conjunto de documentos en
que se recoqen los datos y pactos del Contrato de Seguro. En
concreto, la presente PÓliza se compone dei

Las Condiciones Generales y Part¡culares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las parles con
relacióñ al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
diversos acontecimieñto§ ysituacionesque pueden producirse

CONDICIONES GENERALE§ OE LA POLIZA DE SEGURO N" 2067,1

en dichas etapas y el alcance de las garantfas cub¡erlas para
los respectivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

EI Eoletín de Adhesión, que es el documento em¡tido por el
Aseguradorjustiflcativo para elAsegurado de que está inclu¡do
en la Póli¿a como tal, en el que se harán conslar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las coñdiciones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modifcación de la póliza, los
camb¡os se reflejarán med¡ante suplementos a la pól¡za y al

Boletfn de Adhesión. numerados corelat¡vamente. cuanlas
veces sea necesar¡o,

Todos estos documentos forman pane de la póliza, los cuales,
en su coñjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carecieñdo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Condic¡ones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el prec¡o del seguro.

RECIBO DE PRIMA: Es el documenlo juslillcátivo delpago del
seguro, donde flgura el importe resu¡tante de ]a prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el

seguro de acuerdo coñ lo establec¡do en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAo: foda alteración de la salud originada por una
causa diferente de un accidente, que deba darlugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico aulorizado
legalmente a practicar su activ¡dad profes¡onal.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona flsica que
se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a cambio de una
remunerac¡óñ, de acuerdo a la legislación laboral española
vigenle, que se encuentre dado de alla en el Régimeñ
correspondienle de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario públ¡co.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA

persona fisica que desanolla una actividad profe§ional

remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta
eñ el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, l\¡utua, Monlepfo o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLlcO: La persona fisica que se obliga a

prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo somelido al Eslaluto de la Función Públ¡ca.

oESEMPLEO: Situación en que se encuenlran quienes
pudiendo y queriendo trabajar rcmuneradamente por cuenta
ajena pierdan sú empleo ovean reducida sujornada de trabajo
y sean privados de su salado porcausa distinta de su voluntad
y por aql¡ellas c¿usas contempladas en las Condiciones
Particulares de la p.esenle póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración lemporal del estado
de salud delAsegurado constalada médicamente, debida a un
accidenle o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
delerminante de Ia total ineptitud del asegur¿¡do para el
ejercic¡o de su actividad prcfesionalde forna no permanente.

PERIOOO OE caRENCla: Per¡odo de t¡empo computado en
dlas o meses kanscunidos a partir de la Fecha de Efecto del
Segurc, o, en su caso, enke dos sinieskos, durante el cualel
coñkato de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contrato de seguro no cubre conl¡ngenc¡as durante dicho
peíodo.
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CNP PARTNERS

RELACIÓN LAEIORAL: La retaciónjurfdica exislente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa stlbita,
violenla, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lñternamiento en Cent.o Hospitalario,
Centro Sanitario o Clhica como consecuenc¡a de accidente o
enfermedad-

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SAÑITARIO O
CLINICA: Se entiende por centro hosp¡talario, cenko san¡tario
o clínica aquellos establecirÍientos legalmente aulor¡zados
para el lratamiento médico de enfermedades o lesione§
corporales. provistos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirúrgicas y de servicios médicos y de
enfermeria durante las 24 horas del dfa.

Los tratamientos que en dicho establec¡miento se ofrezcan,
debeñ ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURAoA O PRESfACIÓNr Es el importe que, de
acuerdo a lo establec¡do en la Póliza, el Asegurador se
compromele a pagar al Beneflciario al acaecimiento de las
continqencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesióñ corporal derivada de una causa súbita,
violenta, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida duranle la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presenle contrato de seguro se encuentra sometido a l¿ Ley
50i'1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Enlidades Asegur¿doras, al asÍ como el Real Decreto
1060/20'15 de ordenación, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restañles
documentos conlractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no
figuren deslacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean
aceptadas por escrito.

Para los supueslos de venta a kavés de medios electrónicos
o telefónicos será también de aplicación la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los impuestos y recargos legalmonto repercut¡b,es que so
dsban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como en clfuturo, correrán a cargo d6l Tomador
delseguro, Asegurado o Benefic¡ar¡o, según proceda.

4. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO
DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,
ap.obado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomador dé un contrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la
cobertura de los riesgos elraordinarios con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la
legislación vigente.

Las ¡ndemn¡zacioñes der¡vadas de siniestros producidos por
aconteomientos extraordinarios acaecidos en España o en el
extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
eñ España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación
de Seguros cuando el lomador hubie§e satisfecho los
corrcspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de
las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinar¡o cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no eslé amparado porla póliza
de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de §eguro,
las obligac¡ones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumpl¡das por haber sido declarada judicialmente en
Concurso o por estaa sujela a un procedimiento de
liquidación ¡nterven¡da o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcjo de Compensación de Seguros ajustará su
actuación a lo dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en
la Ley 50/1980, de I de oclubre, de Contrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de desgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrefo, y en las
d¡sposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIfTIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERfOS

a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y
maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mar; erupciones volcánicas;
tempestad ciclónica atlpica (incluyendo los vientos
extraord¡narios de rachas superiores a '120 km/h y los
tomados)i y c¿ldas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terorismo, rebelión, sedición, motfn y tumulto popular-

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Aamadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sfsm¡cos, de erupciones
volcánicas y Ia caida de cuerpos s¡derales se certifcaráñ, a
instanc¡a del Consorcio de Compensación de Seguros,
mediante informes exped¡dos por la Agencia Estatal de
¡,4eleorologla (AEMET), el lnsftuto Geográfico Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los
casos de aconlecimientos de carácter pollt¡co o social, asf
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
acluac¡ones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdicc¡onales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndomn¡zación s6gún la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados en pGrsoñas aseguradas por
contrato de seguro dist¡nto a aquellos en que es
obl¡gator¡o el recargo a favor dél Coñsorc¡o d6
Compensación de Seguros,

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no
haya preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al de guera,

d) Los der¡vados de la energia ñuclear, s¡í perjuic¡o de lo
sstablec¡do en la Ley l2l2011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad civ¡l por daños nucleares o
produc¡dos por mater¡ales rad¡act¡vos.

e) Los producldos por lenómenos de la naturaleza
distintos a ¡os señalados en el apartado 1.a) anterior y,

on particular, los produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel
lréálico, mov¡mienlo de laderas, d6sl¡zam¡ento o
asentarñ¡eñto de terrenos, desprendimiento de rocas
y féñór¡enos s¡mllaros, salvo que estos fueran
ocas¡onados man¡f¡estamente por la acción dol agua
de lluvia quc, a su vez, hubiera provocado eD la zona
una s¡tuación de ¡nundac¡ón extÉord¡ñaria y se
produjeran con carácter s¡multáneo a dicha
¡nundac¡ón.
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0 Los causados por acluac¡ones tumultuarias
produc¡das en el cunro de reun¡ones y
manilestaciones llevadas a cabo contorme a lo
d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/'1983, de 15 de jul¡o,
reguladora del derecho de reun¡ón, así como duranle
6l t¡anscurco de huelgas legal6s, salvo que las c¡tadas
actuac¡ones pudieran ser calificadas como
aconlecimientos oxtraord¡na os do los señalados en
el apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los co¡respond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes
del pago dé la pr¡mera pr¡ma o cuando, de
conformidad con lo establec¡do en la Ley de Cortrato
de Seguro, la cobertura del Consorclo do
Compensación de Seguros se halle suspendida o el
seguro quede extinguido por falta de pago d€ las
pdmas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean
calificados por el Gobi€rno de la Nac¡ón como de
«catástrofe o calam¡dad nac¡onal».

EXTEN§IÓN DE LA COBERTURA

D. Tomás Ubiria,
Director de Marketing de Bañkoa

El importe conespondiente a Ia provisión matemática será
satisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efecluará med¡ante comunic¿ción al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario de Ia
pól¡za, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enl¡dad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya inletuención se hubiera gestionado el
segL.lÍo.

2. La comuñicación de los daños y la obtención de cualquier
infomación relativa al procedimiento y al estado de
lramitación de los sinieslros podrá reahzarse:

- Mediante llamada al Ceniro de Alención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorc¡o de
Compensación de Segúros (wvJw. consorseguros-es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten ¡ndemnizables con ar.eglo a la leg¡slación de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará
por e¡ Consorcio de Compensación de Seguros, s¡n que
éste quede v¡nculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubñese los
riesgos ordiñarios.

4. Abono de la indemnizac¡ón: El Consorcio de
compensac¡ón de seguros.eal¡zará el pago de la
indemnización al benefciario del seguro mediante
lransfercncia bancaria.

LA ENÍIDAD ASEGURADORA

1. La cobertura de los r¡esgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas qúe se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinados.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el coñtrato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provis¡ón
matemática, la coberiura del Consorc¡o de Compensac¡ón
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la diferencia enfe la suma
asegurada y la provisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constitu¡d a.

Exped¡do por dupl¡ca.lo ejemplar y a un solo efecto en Madr¡d, a l0 de Febre¡o de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Santiago Domfnguez Vacás
Directo. General Adjunto
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 2067I

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente conkato se entenderá pori

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.,
Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden l\rinisterial de 13 de Sepliembre de
1978 con el número C-559 con domicilio soc¡al en Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 ¡,¡adrid, es quien asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de ¡as prestac¡ones que corre§pondan con arreglo a las
condiciones del mismo

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al ¡.4inislerio de
Economia, lndustria y Competilividad del Estado Español, a

través de la Dirección General de Segúros y Fondos de
Pensiones

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebast¡án Reg¡stro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-200437'17 No e inscripción en el Registro
Admin¡strativo del Banco de España 401N.

MEOIA0ORI

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurldica
con domicilio en la Avenida de la Libertad no 5. 20004 Donostia
San Sebastián e ¡nscripción eñ el regislro de la Direcc¡ón
General de Sequros y Fondos de Pensioñes con el número
E0125A2004317

BENEFICIARIO OEL SEGURO:

El Asegurado designa como beneficiario del seguro con
carácter irevocable a Eankoa S.A.

'I." CONDICIONES OE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas ffsicas que reÚnan las siguientes
condiciones:

1,1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formal¡zado con Bankoa S.A.

1,2 Haberse adher¡do a la póliza mediante la frma del
Bolet¡n de Adhesión del seguro

1.3

1.4

Haber pagado la prima única.

Oue la edad del asegurado esle comprendtda enlre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en elmomenlo de la adhesión al
seguro sumada al númerc de años de durac¡ón del
préstamo no podrá dar corno resultado una edad
supe or a los 65 años. En este supue§to no se podrá

suscribir el presente sequro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sfntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta
queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de
incapacidad Temporal durante más de 30 dias
consecut¡vos en los 24 mese§ anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser litular de una prestacióñ por
inval¡dez en d¡cha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Socia¡ o estar en situación de alla
en rÍutual¡dad, montepio o ¡nstituc¡ón análoga que la
legislación determine.

1,7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en siluac¡ón de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que darían derecho a la
prestac¡ón de Desempleo en base a esta pól¡za.

'1.8 Además para la cobertura del riesgo de lñcapac,dad
T6mporal y Hosp¡talización:

No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo

.2.. SUMA ASEGURADA

La Slrma Asegurada será el porc€ntaje de la cuota mensual
asegurada sobre la cuola ordinaria mensual del préslamo
v¡nculado a esla póliza de seguro que fgura en el Boletin de
Adhes¡ón/Certifcado de Seguro y que, en el momento de
producirse el siniestro, estuviera abonando et Asegurado.

A estos efectos, se enteñderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal pÍestado más los
coffespoñdientes intercses remuñeratorios, con exclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimiento de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a

Ia mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando elimporle de las cuotas del préslamo conocidas,
o la siguienle más cercana, si fuera conocida, elrapolándola
alaño completoy dividiéndola por 12.

El ¡mporte de ta suma asegurada que representa el limlte
máx¡mo a sat¡sfacer por la Erlidad As6guradora en cada
s¡n¡estro, no gerá superior en n¡rgún caso al ¡mporte
máx¡mo de 1.500 € por cuota mensual asegurada para
préstamos hipotecar¡os y 1.000 € por cuota mensual
asegurada paia préstafnos pefsonalos, cualqu¡era que
fuora el importe de la cuota ord¡nar¡a.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡to
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en
total y siempre que la garantia cubiorta (lncapacidad
femporal, oesempleo u Hosp¡ta¡izac¡ón) ocurra durarte la
vigencia del seguro y haya trañscurldo 6l periodo de
carencia para cada una de las garant¡as.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3.I PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérdida Involuntaria de Empleo se
establece un periodo de carencia inicial de 60 dias naturales,
a coDtar desde la fecha de electo del seguro, duranto los
cualos de produc¡rsG el s¡n¡estro por Desempleo, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantldad alguna. A
efectos de comprobar que en elmomento delacaecimiento del
sin¡estro ha lranscurr¡do el periodo de carencia in¡cial, se
entenderá que la s¡tuación de desempleo 9e produce en la
fecha en qúe se produzca la extinción o suspeñsión de la

relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y

además sea acreditado por el SeNicio Público de Empleo
Estatal u organismo público que lo sustituya.

Para la garantia de lncapac¡dad Terñporal se eslablece un
periodo de carencia inic¡al de 30 d¡as naturales, a conlar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
producirse el siniesko por lncapacidad Temporal, la Entidad
Asequradora no abonará cántidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momenlo del acaecimiento del siniestro
ha transcurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que

cNppaRTNERSDESEcUROSyRIASEGUROS,S¡.-Ca'aad.S¡¡Jsüimo,21-23014MAOROIESPAÑA)-I+3491524300F+¡,19152{3"C1w6ppr1@ss¡
Ri{&M¡dln bm{.819 lh!3991 §3rd€lLbrcdoSe.dád¿. fiio l95lElálf33.?O is eNIF A236313,a5 C¡¿vdr¡d¡ DGSFP m569-Gam1



PARTN ERS

la siluación de lncapacidad temporal se prodúce en la fecha
en la que la enfemedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnoslicada por facullalivos de la Seguridad Soclal,
Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo autorizado
y así lo ratiflquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos eñ los que la
lncapac¡dad Tomporal se deba a un accldento no se
apl¡cará carencia ¡n¡c¡al a¡guna.

Para la garañtía de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales a contar desde ¡a fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el
siñiestrc por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna. A efeclos de comprobar que en el
momenlo de acaecimiento del sinieslro ha lranscunido el
per¡odo de carencia inicial, se entenderá que Ia situación de
Hospitalización se produce en la fecha qlre aparezca
consignada en el informe de ingreso en el corespondiente
eslablecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
enüientre ingresado.

3.2 PER¡ODO OE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de produciEe situac¡ones de Desempleo
subsiguientes a una s¡tuación anterior de Desempleo que dio
lugar a indemnizac¡ón por parte de esla póliza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado
v¡nculado de forma act¡va a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta aiena por un período mín¡mo
de 180 dias naturales in¡nterrumpidos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do correspondiente a su
nueva relaclón laboral. En caso conlrario no se pagará
cant¡dad alguna.

En el supueslo de producirse lncapacldades femporalos
subsigúientes a una situación anterior de lncapacidad
femporal que dio lugar a indemnización por parte de esla
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
trañscuraidos 180 días inlnterrumpldos on s¡tuación de
alta en el rég¡mqn correspondiente, desde el l¡n de la
últ¡ma incapac¡dad témporal s¡empro quo la enfermedad
causante sea Ia m¡sma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por pafe de esta póliza. Cuando la
lncapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba a una
onfermodad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcura¡do 30 dias ¡nlnterruñpldos en
sltuaclón de alta en el régimen correspond¡ente, desde el
f¡n de la última incapacidad temporal.

En el supuosto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subs¡guientes debidas a causas acc¡dentales no habrá
porlodo de carenc¡a.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones
sut)siguienles a una siluación anlerior de Hospitalización que
dio lugar a indemnizacióñ por parte de esta póliza, se
procedeaá alpago de nuevas prestaciones, tra nscu rr¡dos 'l 80
d¡as ¡n¡nterrump¡dos desde el f¡n de la úlüña
Hosp¡talizaclór s¡empre que la enfermsdad causante sea
la misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por parle de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación subs¡gu¡ente se deba a una onfermedad
distinta, se procederá al pago de nuevas pre§tac¡onos,
transcurr¡do 30 d¡as lninterrump¡dos desde el fin de la
última Hospital¡¿ac¡ón.

En el supuosto de producirse Hospital¡zac¡ones
subs¡guientes dqb¡das a causas eccidentales no habrá
pedodo de carenc¡a.

4.. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTiAS

Las cobertuÉs de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalización son alternativas y excluyenles entre sl en la
mlsma anualrdac, y en las anualidades sucesivas.

5.- OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,
garanliza en los términos previstos en la Póliza, los riesgos
que a conlinuación se indican:

5.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Unicamente estarán cubierlos frente at riesgo de Desempleo
Ios Asegurados trabajadores por cuenla ajena, a excepción de
los funcionarios públ¡cos, que:

a) Hasta el momento de incun¡r en la s¡tuación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hub¡eran tenido una
Relación Labo.al inintenumpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de duración con contrato laboral
indefinido o conlrato de alta d¡rección en los lérminos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que
se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta d¡rección.

b) Y que en el momento de incurir en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a beneliciarse de las preslaciones de Desempleo
en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), exc€pto en el supueslo de
PersonaldeAlta Dirección siñ derecho a acción protectora
de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efeclivamente la

extinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido
en el apartado siguiente y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en elServicio Público de Empleo
Estatal u organismo que lo sustituya.

Se entenderá ext¡ñc¡ón de la Relación Laboral

Se entenderá por desempleo a los efectos de la póliza la
situación en que se encuentrañ quienes, pudiendo y queriendo
kabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su
empleo o vean reducida su jornada de tEbajo en un 50% y
sean privados de su salario por causas distinta de su voluntad,
a excepción de los fuñcioñarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de ¡ncu¡r¡r en la s¡tuación de
desempleo, hubieran tenido una relac¡ón laboral
in¡nterrump¡da de al menos 6 meses cont¡nuos coñ un
contrato laboral de duraclón lndeflnlda on la empresa
on la que cause baja, con uña iornada no infer¡or a 25
holas somanales cotizando en et Régimen Gensral de
la Seguridad Social y estar reg¡strado en el Sérv¡cio
Público de Empleo Estatal, como totalmonte
desempleado y buscando act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Perc¡ban la prsstac¡ón pública por desempleo, en su
n¡vel contribut¡vo, dol Servicio Público de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un sin¡estro como consecuencia de la
pérd¡da involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonará
albeneficiario la suma asegurada, por cada perfodo completo de
30 dias naturales conseculivos en situacióñ de pérdida
involuntaria de empleo del lomador/asegurado, computados a
partirde la fecha de suspensión o extinción de la reladón laboral
y una vez tE¡nscunido elperiodo de carencia iñicial.

Los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30días naturales consecul¡vos en los que el
tomadolasegurado se encuentre en dicha situación. De no
permanecer 106 30 dias consocutivos en s¡tuac¡ón de
pérd¡da ¡nvolunt¿ria de erñpleo, la ent¡dad aseguradora no
abonaá cantldad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
lfm¡te máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total
estipulados en las condic¡ones particulares y siemprc que dicha
siluación de desempleo ocuna durante la vigencia del seguro,
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haya tÉnscunrdo el periodo de carencia, y se produzc¿¡ por
alguna de las s¡guientes circunstancias

Si en el momento de incunir en la situación de pérdida
involuntaria de empleo, elasegurado se encuentra cobrardo una
prestación públ¡ca derivada de una incapac¡dad temporal como
consecl¡encia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garantfa, a la prestación de
desernpleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el llmite
máximo de 12 pago6 consecutivos o 24 pagos altemos en totaly
siempre que dicha situación de desempleo ocurra duranle la

vigencia del seguro, haya transcurido el periodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguientes circunstancias:

Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡vidual,
y s¡empre que eslas causas deteminen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del conirafo basado en causas
objelivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegúrado
únicamente en los supueslos previstos en los adículos
40.1 (mov¡lidad geográfica), 41 .'1 aparlados a), b), c) d) y
f) (modificaciones sustanciales de las coñdiciones de
trabajo), 45.1.n (por decisióñ de la lrabajadora que se ve
obligada a abandonar su pueslo de trabajo en los casos
de v¡olencia de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2y2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente
de regulación de empleo, .esolución judicial adoplada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad. al menos, Ia jomada de trabajo por dicha causa.

El dqrocho a dovongo de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en el
momento en que el Tomador/AseguÉdo roanudo una
act¡v¡dad labofal remunerada, aún de manera parc¡al en
los térm¡nos descfitos por la nofmat¡va laboral española

5,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
siguienles siluaciones en las que se puede eñcontrar el
tomador/asegurado:

a) Cuando haya sido dosped¡do y no reclame En t¡empo
y forma oportunos contra la decisión empresaíal,
salvo por ext¡nclón de contrato der¡vada de
expediente de regulación de empleo o do despido
colectivo o basado en las causas ob¡etivas previstas
en el art culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores
(R.O.L. 2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuañdo cese voluntariamente en el trabajo, salvo por
las causas prev¡stas en los artlculos ¡10, 41 y 50 del
E§tatuto do los Traba¡adores (R.O.L. Z20ls de 23 do
octubre) o cuando se acoja voluntariamente a un
Exped¡6nto de Regulac¡ón de Empleo

c) Cuando §u contrato de trabaio se ext¡nga por
jubllación del emprssar¡o empleador indiv¡dual del
Asegurado o por exp¡rac¡ón del t¡ompo conven¡do y/o
flnal¡zac¡ón de la obra o servicio ob¡eto del contrato.

d) Los trabajadores f¡ros de carácter d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón erectiva.

e) Cuardo, doclarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do
por sentencia firme y comun¡cada por el empleador la
fechá de re¡ncorporación al trabaio, no se ejerza lal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones prev¡stas en la
leg¡slac¡ón v¡gente.

0 Cuando ío hayan solic¡tádo el re¡ngreso al puesto de
trabaio en el caso 6n que la opción enlre
indemn¡zac¡ón o readmisióÍ correspond¡era al
trabaiador o se ostuv¡ora en excodencla y venci6ra cl
periodo fijado para la misma.

g) La extinc¡ón del contralo laboraldurante el perlodo de
prueba, la jubilac¡ón añtic¡pada y el paro parc¡al con
una r6ducclón lnlerlor al 50% de su jorriada laboral, o
cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por desp¡do consisla en ura
renta temporal pagadera en momonto del desp¡do
hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejubllac¡ón).

h) S¡ el asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto
los complementossalar¡ales pactados colect¡vañeñte
en los exped¡entes de suspérs¡ón del conlrato.

i) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50%
de la legalmente establec¡da.

¡) Cuando el rrabajador cese voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la ext¡nción del contrato sea doclarada
procedente por senterc¡a f¡rme, o s¡endo asi
not¡ficado al Tomador/Asegurado por parte del
empresario, este no haya reclamado en t¡eñpo y forma
debidos.

l) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel
contr¡butivo del Servic¡o Público de Emplqo Estalal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivel conlr¡butivo del
SEPE se rec¡be en forma de pago ún¡co.

n) Cuarido el Tomador/Asegurado se aco¡a
voluntar¡amentc a un Expediente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Relación Laboral del Tomado/As6qurado lo fuem
con una empresa propiedad del ámbito fam¡liar de éste
hasta sl segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad,
así como en los casos en que el Asegurado o un
fam¡liar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el
adm¡nistrador de la omprosai y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con paesencia o
rcprésentaclón d¡rocta en los órganos ds
adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

5.3. INCAPACIDADTETIPORAL

A los efectos de la póliza se enténderá por incapacidad
iemporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del
estado de salud del asegurado constatada médicamente,
debida a un accidente o enfermedad, y que determina la

imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmente su
aclividad remuñerada o profesión habilual, originada ajena a
su voluntad.
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Estarán asegurados frente al r¡esgo de ¡ncapac¡dad
temporal los asegurados que en el momento de ¡ñcurrir en
dicha s¡tuac¡ón tuv¡eran la condición do autónomos
(trabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o ro en un
régimen d¡st¡nto al régimén general de la segur¡dad soc¡al,
trabaladorcs por cuenta ajena coí un contralo l¿boral
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temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral ¡ndef¡n¡do que no eslén cubiortos por la garantía
de desempleo y tuncionarios públ¡cos, siempre que el
acc¡dente o la enfermodad que d€n lugar a la refer¡da
¡ncapac¡dad tengañ su or¡gen u ocurran con poster¡oaidad
a la fecha de ofocto y s¡n perjuic¡o de lo establecldo
respecto al per¡odo de carenc¡a.

El asegurado, en cl momento de la contratac¡ón no ha de
estar en situac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡
de ba¡a por ontormedad duranto más do 30 dlas
consecutivos durante los 24 ñeses anterioa6 a la
conlratac¡ón, ni dobsn sor titulares do una prestación
per¡ód¡ca o prestac¡ón por ¡nvalidez.

- Prestac¡ón por lncapac¡dad Temporal

ElAsegurador abonará al Benefc¡ario la suma asegurada, por
cada periodo completo de 30 días consecutivos en situación
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
lranscurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esla prestación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias natura¡es consecutivos en los que elAsegurado se
encuentre en dicha situación. De no polmanocer los 30 días
consecutivos en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará canl¡dad alguna.

EI derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
trabajo/act¡üdad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
ñanera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normaliva de la Segundad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
a§egurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo liempo o sobreviniera a una nueva
enfermedad a la iñicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limile
máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en
total y siemp.e que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurndo el
periodo de carencia.

5.4, HOSPTTALTZACtÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dla de
hospilalización la situación de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecimienlo hospilalario
en condición de paciente, ya sea por enlermedad o accidente
y con la flnal¡dad de someterse a tralamienlos médicos o
qurrurg¡cos.

Eslarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse e,
sinieslro por hospitalización, no resulten eleg¡bles ni para Ia
cobertura de desempleo involuntario ni para la de incapacidad
temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momento de producirse el siñiestro no tenga ningún t¡po de
relacióñ laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

- Prsstac¡ón por Hosp¡tal¡zación

La Entidad Aseguradora abonará alBeneficiario de la presenle
póliza, de prodúcirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada
Hospitalizac¡ón y una vez transcurido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada per¡odo complelo
de 30 dlas naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecea los 7 dfas consecutivos, en situaciÓn de
Hospitalización, ¡a Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

6,. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la cons¡deracióí de Hospital¡zación n¡ de
Incapacidad Temporal y, consecuentemente, no se pagará
paestación alguna en aquellos sin¡estros que resullen o
sean consecuenCia de las s¡gu¡entes situac¡ones:

a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas
d¡recta o ¡nd¡rectamente poa voluntad del Asogurado o
der¡vadas de la realizac¡ón de actos notoriaÍrente
temerarios que enaañen grav6s ri6sgos para la salud.

b) EI eñbarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de
déscanso voluntario y obligator¡o que procedan en
caso de ñate.nidad y patern¡dad y los derivados de
sus complicaciones

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre
bajo la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas lóx¡cas o
estupefac¡entes; los que ocurran en estado de
pérturbación mental, sonambulismo o on desafío,
¡ucha o r¡ña, excepto caso probado de leg¡t¡ma
dgfeñsa; así como los derivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va de¡ Asegurado, declarada jud¡c¡almenle, o su
rosistonc¡a a ser detonldo.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la
qu6 el Asogurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico ylo
tratam¡ento de un méd¡co en los 'f2 meses anter¡ores
al ¡ñic¡o de la cobertura de la prcsente póliza con
anterior¡dad a la adhes¡ón a la pól¡za, así como las
secuelas prcducida§ por ella§, asi como los defectos
de nac¡m¡ento y las enfeamedades congénitas.

e) Las ¡ñterveñciones quirúrgicas y tratam¡entos
médicos y/u odontológ¡cos que no sean esenc¡ales
por razones méd¡cas y sean demandados por el
Asegurado por razones ps¡cológ¡cas, personales y/o
estéticas, siempre que no se deban a secuelas de
accidentes produc¡dos con poster¡oridad a la fecha de
electo de ,a cobertura del seguro.

0 Las onfermedades o les¡onos derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la part¡c¡pec¡ón
en apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como
af¡c¡onado o p¡ofes¡onal de act¡vidades dé alto rlesgo,
asi corÍo los accideñtes der¡vados de la conducción
de vohículos sin ol corrospondionte perm¡so exped¡do
por la autor¡dad cornpeleíte y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en l¡nea regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, ceruical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi
como cualquisr otro proceso patológ¡co que tenga
coño manifestaclón única el dolor, salvo quo oxistan
ev¡denc¡as objet¡vadas por estudios médicos
complemeñtarios (rad¡ologfas, gammagraf¡as,
escáneres, T.A,C, etc.) que demuestren la ex¡sléncia
d6 alte.aciones y lesioñes qué lust¡fiqueñ el dolor
causa de la ¡ncapacidad temporal.

h) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y montalos,
¡ncluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando dichas
eñfe.ñedades y alocclonos hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico especial¡sta
(ps¡qu¡at.a).

¡) Las corsecuencias d6 guerras o de otras
clrcunstancias extraord¡nar¡as y aquel¡os otros
supuestos que tengan coñsideÉclón do lueda mayor
de acuerdo con lo previsto en el articulo 1.105 del
Código Civil.

j) Las curas de reposo, terrñales o dietét¡cas.
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k) Aquellos As€gurados que estén perc¡biendo una
ponslóñ de inval¡dez o quo estén tram¡tando en el
momeñto de la adhesión la incapacidad ternporal.

7.. EXCLUSIOI'¡ES COIV]UNES A TOOAS LAS GARANTIAS

Asimlsmo, el Bénef¡ciar¡o no tendÉ dor6cho al cobro d6
lás prestac¡ones por ninguna de las contingénc¡as
cubiertas on esta póliza si la misma se produce, o so
der¡va o es consecuenc¡a d¡recta o ind¡recta de:

A. Los riesgos extraord¡narios su¡etos a recargo
obllgatorio a lavor del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley dé Contrato de Seguro.

C- Los hechos der¡vados do conflictos armados, haya o
no preced¡do declaración of¡c¡al de guerra.

D. Las consecuenc¡as di¡ectas o ¡ndirectas de la roacc¡ón
o rad¡ación nuclear o contam¡nación rad¡activa.

E, Su¡c¡d¡o o la tentativa del misño durante la primera
anual¡dad de seguro.

F. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamenle/
voluntadamente o por mala fe del Asegurado. Las
coñsecuenc¡as de un a6to de ¡mprudenc¡a temeraria o
ñegl¡gencia grave del Asegurado, declarado as¡
jud¡c¡almente.

G. Los sin¡estros ocuft¡dos como consecuenc¡a de
lembloros de l¡crra, erupc¡ones volcáí¡cas,
¡nundac¡oñes y otros ,enómenos sisr¡¡cos o
moteorológicos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡rna pagada.

l. Los Ca¡if¡cados por el gobierno do la nación como
Calam¡dad Nacional o catástrofe asi como epidemias
y pandem¡as.

J. Las consecuencias de guerras o de otras
circunstancias extÉordinadas y aquállos otros
§upuestos que lengan la cons¡derac¡óñ de fuer¿a
mayor de acnerdo con lo previsto eñ el artículo 1.105
del Código C¡v¡|.

8.- TARIFA DE PRIMA

La tar¡fa de primas aplicable al presente seguro será la
espec¡ficada en la Base Técn¡ca del §Egurc on cada
momento y puesta a d¡§posic¡ón del Tomador y del
Asegurado po. la entidad med¡adora.

La compañ¡a aseguradora se resorva el derecho de
incrementar la tar¡fa de pr¡ma en cualquier rnoñento en el
supuesto de que la evoluclón de la s¡n¡estral¡dad as¡ lo
acorselara. La c¡tada var¡ac¡ón debe ser comunicada al
Asegurado con un preav¡so de uñ mes, plazo duranle el
cualelAsogurado delSeguro podrán resc¡ndir la pól¡za.

La nueva tarifa de prima só]o se aplicará a los asegurados que
se adhierañ a la póliza colectiva a partir de la enlrada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicacióñ de esta larifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

9.- PAGO OE LA PRIMA

El roc¡bo de pr¡ma ún¡ca deberá hacerse eféctlvo§ por ol
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrario establécido en la pól¡za,6labono de la pr¡ma se
deb6rá hacer efoct¡vo por el Asegurado a travás del
Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la pr¡ma
por el ¡mporto, condic¡ones y forma de pago que so
detallarán en el presente documento as¡ como eñ el
Boletin d6 Adhes¡ón,

En caso de impago d6la p.¡ma ún¡ca,elsoguro noentrará
en eféclo. En este caso, la Ent¡dad Aseguraalora quedará
l¡berada de su obl¡gación en caso de s¡n¡estro y se
enteñderá que el seguro queda extingu¡do.

10.. RESCISIÓN OEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anlicipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, ianto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. En el
caso de que el Asegurado sol¡c¡to la rosc¡s¡ón ant¡c¡pada
de la póliza está tomará efecto a la f¡nal¡zac¡óñ de Ia
mensualldad en cuiso, quedando el Asegurado cublerto
por las garantías durante dicha mensual¡dad y no
procedieñdo el extomo de pr¡ma para este período.

La Entidad AseguEdora podrá rescindir el contralo en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunslancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del contrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo a¡ Asegurado,
dándole un nuevo plazo de quince dfas, kanscurridos los
cL¡ales y en los ocho dfas siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión definitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a padir del dfa eñ que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

De acuerdo coñ lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley
de Contrato do Seguro las pades pueden oponerse a la
prórroga del contrato mediante una notif¡cac¡óñ escr¡ta a
la otla pañ6, olectuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡pac¡ón a Ia coñclusión del período del seguro en
curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por
la Entidad Aseguradora o bieÍ con un mes de antolac¡ón
cuando la oposic¡ón a Ia prórroga sea eiecutada por el
Tomador/Asegurado.

11.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración delseguro y de las coberturas será la indicada a
conlinuacióni

a) PARA PRESTAI\¡OS HIPOTECARIOS la duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRESTAiiÍOS PERSONALES, la duración del
seguro co¡ncidirá con la duración del préstamo,
estableciéndose un pedodo mfnimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

Sin perju¡c¡o de lo establec¡do anter¡ormente, la cobertuÉ
terminará y el dorecho alcob¡o de las prestaciones cesará
en el momento en que tenga lugar el primero de los
§iguientes eventos:

al La fecha en la cual todas las ca¡t¡dades deb¡das por el
Asogumdo a la ent¡dad prestam¡sta por ol Contrato de
Prástamo vlnculado a esta póliza de sGguro fueran
entregadas al m¡smo, o fecha de roombolso total,

b) La locha de torminac¡ón del periodo de durac¡ón del
Contrato de Préstamo vinculado a esla pól¡za, aunque
oo se hub¡eran reembolsado todas las cantldades
deb¡das en virtud del mismo.

c) La techa en que el Contrato de PÉstamo v¡ñcúlado a
esta Póllza de seguro term¡ne por cualquier causa,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo ostablec¡do para
los supúestos de amortizac¡ón ant¡c¡pada del contrato
de financ¡ac¡ón v¡nculado a los soguros,
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d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad d6 65
años, o en le fecha en la que se cese en toda actividad
protesional remunerada! o en la fecha de jub¡lación o
d€ prerub¡lación cualqu¡era que sea su causa, ex6epto
para la garantla de hosp¡talización

e) La fecha de tallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado
de Incapacidad Permanente del AseguÉdo eñ
cualquiera de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación,
ces¡ón de la posición o cualquior transmisión de los
derechos y obl¡gac¡ones de las partes que ¡ntervienen
en el contralo de Préstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de
carta certiticada del Asegurado de resc¡sión del
seguro,

h) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en la techa en la que
el Asegurador haya pagado ql númerc máxlmo de
Prestaciones consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad
Tempo.al, Ho6p¡talización o oesemploo que se han
f¡jado en esta pól¡za.

El presenle contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en ]a Ley, si en el momento de su pelección no
existía el riesgo o había ocurido el siniestro.

Este contaato de seguro y sus aplicaciones ¡ndividuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicac¡ones individuales, salvo que el fomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRESTACIONES

La documentaclón que la Compañia sol¡c¡tará al
Asegurado en gaso de s¡niestro es la siguiente:

OESEMPLEO

En la apeatura dsl s¡n¡estro

- Copia leg¡ble del DNUNIE.

- Vlda Laboral actual¡zada y completa que justifque al
menos 60 dlas en desempleo.

- Carta de not¡ficación de desp¡do de la empresa, en papel
de la empresa y deb¡damente frmada y sellada.

- Cert¡ficado de Empresa y dos últ¡mas nóminas,
debidamente fmado y sellado.

- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
firmado y sel¡ado.

- Just¡flcante corespondiente al ingreso de la
¡ndemniz¿ción.

En caso de SMAC/JUEz. Acta de Conciliación, Demanda
y Sentencia Judic¡al.

En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y
comunicación de la empresa al trabajador.

Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.

Justilicante de la titulañdad de la cuenta bancar¡a donde
ingaesar las preslaciones.

Cualquier otra documentación sustitutiva de la
anleriormenle relacionada o que sea necesaria para

verificar su validez o alcance.

Eñ la contlnuac¡ón dels¡niestro

' Just¡ficante de pago delSPEEy/o Vida laboralactualizada

- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL

En ¡a aoertura del S¡n¡Btro:

- Copia legible delDNl/NlE.

Vida laboral actualizada y completa (trabajado.es por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionar¡os) o en caso
de autónomo, documenlo acred¡tat¡vo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Soc¡al u Organ¡smo
Competente, que justifiquen al ménos 30 dlas en
incapacidad.

Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la
fecha de d¡agnóstico y causas de ¡a enfermedad del
Asegurado. En el cert¡ficado se hará constar
especlficamente s¡ ex¡sten añtecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en c¿so de Hospitalización informe
de iñgreso y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidenle copia
completa de la§ diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia del cert¡f¡cado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del p.éstamo pagado a Ia fecha del sinieslro.

- Justifcante de la titu¡aridad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualqu¡er otra documenlación sustitutiva de la
añteriomenle relacionada o que sea necesaria para
verifcar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro

' Partes de coofirmación de la baja periód¡cos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aDertura del S¡n¡estro:

- Copia leg¡ble delDNUNlE.

- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, inforñe sobre la ¡nex¡slencia de
situaciones de alta emitido por la Tesorerfa General de ¡a
Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especiñcación de la hora de
entrada y salida del centro hospitalario que justifique al
meno§ 15 dias de hospital¡zación.

- Histor¡al Clanico o Certificado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóst¡co y c¿usas de la enlermedad del
Asegurado. En el cert¡ficado se hará constar
especffcamer¡te §i ex¡sten anlecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóst¡co
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judjciales y/o atestado y/o
copia del certiflcado em¡tido por la empresa s¡ se trála de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.
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Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustitut¡va de la
anterormenle felacionada o que sea necesaria para
verifcar su val¡dez o alcance

En la contlnuac¡ón dgl slnlestro

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con
posterioridad a haberse efecluado pagos con cargo al mismo,
e¡ Asegurador podrá reclamar a su elección contra el
Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recib¡do la documentación y las pruebas
requeidas, por parte delAsegurado o el Beúellc¡ario. En caso
de que no se enkegara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertiñentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo, lñcapacídad Temporal u
Hosp¡talización fijadas en la delnición establecida en las
Condiciones de la Póliza, pagará la surna asegurada en los
términos eslablecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los limiles establec¡dos en la presente
Póli¿a y s¡n perju¡cio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de reclamación desde el momento eñ que se
encuentre en situación de Desempleo, lncapacidad Temporal
u Hospitalización de hecho y hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha e¡ que el Asegurado cese en su s¡tuación de
Desempleo, lncapacidad femporal u Hosp¡talización, o
deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad
Aseguradora. de que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestac¡ones máximas por Desempleo,
lncapacidad Temporalu Hospitalización que se han fjado
en esta Póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Benellciario, que las
destinará al pago de las cant¡dades debidas por el Asegurado
en virtud del Contrato de Préslamo al que está vinculado el
presente seguro.

í3.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anículo
97.5 de la Ley 20,2015 de ordenación, supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposic¡ones concordanles.

El Tomador del sequro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están
facultados para fomular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclañaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensioñes con domicilio en el Po de Ia

Castellana no 44, 28046 Iradrid y página Web:
www.dgsfp.mineco.es/reclarnaciones/index.asp contla ¡a

Ent¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conkato de
seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tÉmitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será impre§cind¡ble acredita r haber foÍn u lado
las quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alSeNicio
de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en §u

caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad

Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 Madrid,
tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean
formuladas por las personas anteriormente mencionadas, en
primera ¡nstancia y lras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación anle el Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/Velázquez, 80, 1" D, 28001 MADRID Tfno.913'104043 - Fax
913084991 www.da-defensor.orq. La entidad aseguradora se
compromele a prestar la colaboración necesaria en la
¡nstruccióñ del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS.

La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de
solución de conflictos, ni a la proteccióo admin¡slrativa.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la
resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo
establecido en su Reglamenlo que estaé a disposición de los
Asegurados en las oficinas de la Entidad Aseguradora, y que
les será facililado en cuaiquier momento.

,I4.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE DATOS PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS

De conformidad con lo previsto en la nomaliva aplicable en
materia de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protecc¡ón de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de esios datos y por el que
se deroga la Direcliva 95/46/CE (Reglamento General de
Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, iriequívoca y prccisa de lo
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAfOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+inFo: información adicional

Fiñalldad del tratamiento de sus datos
"Final¡dad Priñc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato
de seguro.
+info: información adicional

Leg¡timación para él tratami6nto de sus datos
La base legal para el tratarnieñto de sus dalos es la
ejecución del contrato de seguro en los lérminos que tlguran
en las Condiciones de la Póliza, asi como en la Loy do
Contrato d€ Seguro y Ley de Ordenación, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+info: información adicional

Dest¡natar¡o9
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradora§ y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de
servicios relacionados con el contrato de seguro suscrito
lpor ejemploi proveedores de CNP Parlners para la
preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoÉs de siniestros con quien CNP
Partners haya externalizado dichos servic¡os, pe.ilos,
etc...), con los que CNP Partners se compromete a

suscribir el co[espondiente contrato de tratam¡ento de
datos.
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'/ l\¡ediadores (agenles y/o corredores) que hayan
intervenido en la mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para
el cumplimiento de las obligac¡ones de superv,sión y/o
para gest¡ón admin¡straliva y gestión centralizada de
recursos infomáticos.

Transferenc¡as [nternacionales prev¡stasi Salesforce.coñ
E[¡EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners.
+infor información adic¡onal

DerGchos
Acceder, rectiflc€r y supñmir los datos, asi como otros
derechos como se expl¡cá en la ¡nformación adicional.
+info: info¡meción adicionel

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Rem¡tirlecomunicac¡ones comercialessobrelos productos
de CNP Parlners similares a los contratados a lravés de
coneo postal y/o llamada telefónica.

R6sponsable del tratamiento de sus datos
Datos de contacto:
Domicilior Carera de San Je.ónimo 21. 280141\4adrid
Teléfono: 9'15243431
Correo Electrónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: !lp!L9sl¡0!!pp¿i!CGtq

F¡nalidad del tratam¡éñto

¿Con qué fnal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Principal', los Datos
Personales serán tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conven¡eñcia, aslcomo en su caso mantener actualizados
sus datos para este f¡n;

. Suscr¡bir, cumplir y exigir el cumplimienlo del contr¿to de
seguro;

' Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al mnkato de
seguro hasta la extinc¡ón de las obligacioñes jurÍdicas de
las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonarelTomador
bajo el coñtrato de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas:

. fram¡tación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partners pa.a el cumpl¡miento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en su caso, liquidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extema¡¡zado tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e
inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible
fraude de foma previa a la suscripción del contrato de
seguro o eñ cualquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legilimo que oslenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comunes para evilar fraude en el
seguro y con ficheros sobre solvencia patdmonialy crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad A§eguradora a
identif¡car al Tomadot o cuando su katamiento esté
basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en
añálisis de mercados objetivos y perfllados con fines
actuariales para la determinación de la prima en la

suscripción del contrato de seguro;
, Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos

informáticos (apl¡cacioñes, servidores incluyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fines adrÍiñistrativos ¡nternos
dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Parlners.

¿Oué tratarnientos adicioñales podemos realizar?
Adicionalmente:
,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para

remilirle ofertas comerciafes de CNP Partners por medios
electrónicos, asf como información sobre productos
distintos a los contratados, infomación sobre las acciones
de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre
las que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos,
concufsos, eventos de cualquier tipo y temática), la
realización de encuestas de satisfacción y envfo de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la
elaborac¡ón de perfi¡es con fines comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y enlre okas, adecua. las
comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base
de dichas preferencias y necesidades-

¿Durante cuáñto t¡empo trataremos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservaaán
mjentras se mantenqa la relación mercant¡|, salvo que revoque
su consentimiento o se hubiera opuesto coñ anterioridad, en
su caso y una vezflnalizada, durante el plazo de conservación
legalmente establecido. Puede consultar en cualquier
momento d¡chos plazos enviando un coreo eleckónico a
cualquiera de las direcc¡ones de coreo electrónico
establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos
para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por
medios électrónicos. asl como información sobre
productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo {ent.e los que podrán fgurar, campañas, proyectos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temálica),
la realización de encuestas de satisfacción y eñvio de
newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la
elaboración de perllles con flnes comerciales y de
market¡ng con el objeto de conocer sus prefereñcias y
necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comun¡caciones comerc¡a¡es, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establec¡dos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicile su oposic¡ón de
conformidad con lo establecido en el apartado 'Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus dalos?"
indicado en este documento de info adicional.
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L6git¡mación para sl tratamlento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podráñ sertratados para la ejecución de su conlrato
de seguro. Eñ caso de negaliva a facililar dichos datos o a que
sean tratados, no §erá posible la celebraciÓn del contrato de
segúro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos sérán tralados por los siguientes
motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus datos
para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
medios eleckónicos así como informac¡ón sobre productos
distintos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán flgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encueslas de satisfacción y
newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos), sus
datos serán tÉtados para dichas f¡nalidades.
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'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus
datos para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales
y de market¡ng con el objeto de conocer sus preferenc¡as
y neces¡dades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las
comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asimismo, podremos lEtar sus dalos para elcumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la
normativa que aplique al conlrato de seguro suscrito, erfre
otras, ¡a Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisióñ y Solvencia de Ent¡dades p.seguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley
de Comercialización a dislancia de servicios financiercs,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se complela la Directiva
2009¡38iCE, asl como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia tl, Directiva LJE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento LJE, No 1286/2014, de 26
de ñoviembre de 2014. sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión m¡noista
vinculados y los productos de in!€rsión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de oclubre, por el
que se aprueba el Reglamenlo sobre Ia instrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, asl como cualquier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte alconlrato-
Asf mismo, se podrán lratár para los casos en que exista un
interés legftimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de
comunicación de los dátos. sus datos se van a comunicar a las
empresas del grupo al que pedenece CNP PARTNERS para
ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
iñtermediac¡ón a través de internet, y planes de pensione§,
informade sobre acciones de market¡ng (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática) así como envio de newsletteis, por
cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI\¡UNITY. S.L.

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos ún¡camente los
tendrá CNP PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podráñ ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas eslén ¡ncluidas en el ámb¡to de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que oftecen
un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantfas y medidas para salvaguardar la §eguridad
de sus datos.
i,,lantendremos actual¡zada la información sobre
transferencias intemacionales que se vayan a realizar en ún
futuro e¡ nuestra web: httpst/ rww.cnppartners.es/politica_de-
privacidad/

Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facllila sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners
eslá traiando datos personales que les concieman o no.
Las peGoñas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (delecho de acceso) asf como a solic¡lar la
rect¡llcación de los datos inexactos (derecho de rect¡ficac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, enlre okos motivos los
datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron
recogidos (d6rocho do supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los inleresados podrán
solicitar la limitacjón del tralamienlo de sus datos, en cuyo
caso, Úñicamente los con§etuaremo§ para el ejercicio o la
defensa de rec¡amac¡ones (derecho a la l¡m¡tac¡ón dé!
tratam iento).
En determ¡nadas c¡rcunslanc¡as y por motivos
relac¡onados con su s¡tuac¡ón particular, los lnleresados
podrán oponorsG al tratamiento de sus datos. CNP
Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motlvos leg¡t¡mos o el e¡ercic¡o o defensa de pos¡bles
réclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimienlo
(derecho de revocac¡ón del consonlim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisilos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a Ia cual deben ser comunicados sus dalos leñga
operaliva la plalaforma para poderejecutarla portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de salud o se
traten de seguros colecl¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle
dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita en relación con sLls datos.

Si pref¡ere enviamos su peticjón por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reasegu.os S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 

^,,ledrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con
nosokos en reiación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfactoriameñte a sus peticiones o

quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
emaii reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito
en el domicilio anles indicado pero dirigido al Servic¡o de
Atenc¡ón de Reclamaciones. En todo caso, puede acudir a la
agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velaf por el cumplimienlo de sus derechos en
esta materia. En su página web puede enconkar infomación
ad¡cional y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
https/www.agpd.es/ponal!!ebagpd/index-¡des-idphp.php.
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PARTNERS

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GEñERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apénd¡ces que em¡ta !a Ent¡dad Aseguradora, que, En su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, caaec¡endo dE valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIOI'¡ES GENERALES son desar¡olladas y, en su caso, modif¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo éstablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado er las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéltas, salvo que dicha discrepanc¡a der¡ve de
pactos coñtra Ia loy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se enténderán nulos de plero derecho.

A los efoctos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglañento de Ordenac¡ón, Suporv¡sión y Solvenc¡a de las
Entidades Asegu.adoras y Réaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el
Suscr¡plor dol seguro reconoce haber rec¡bido, en la m¡sma lecha y coñ antorlor¡dad a la celebrac¡ón del presente conkato,
Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
rcglamentarios y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado eiemplar, en 'l¡l ho¡as ¡ñseparables expedidas por una sola cara, en Madrid a l0 de Febrero dE 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sanl¡ago Domlnguez Vacas
Director General Adjunto

D .losú Aniola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial
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